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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

9N° 8183 - Promulgada por Dcto. N° 216 DE FECHA 19/02/2020 - RÉGIMEN ESPECIAL Y TRANSITORIO
DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS PROVINCIALES.            

13N° 8184 - Promulgada por Dcto. N° 217 DE FECHA 19/02/2020 - RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL
IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES ECOMÓMICAS PARA LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES
JURISDICCIONALES. CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO SEGUNDO DEL LIBRO II DEL CODIGO FISCAL.            

DECRETOS

16N° 215 del 19/02/2020 - M.P.y D.S - RATIFICA DESIGNACIÓN DEL SR. MARIANO IGNACIO CUENCA
TOLEDO, COMO DIRECTOR ALTERNO EN REPRESENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA ANTE LA
COMISIÓN REGIONAL DEL RÍO BERMEJO (COREBE). DECRETO Nº 1467/18.            

17N° 218 del 19/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA COMO MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
TRIBUNAL DE AGUAS, QUIENES SE DESEMPEÑARÁN EN CARÁCTER AD- HONOREM. DR. RICARDO
JERÓNIMO LÓPEZ FLEMING, ING. MARCELO OVANDO, DR. MARCELO DANIEL CARECCHIO, DR.
HUMBERTO PAGANETTI, ING. SEBASTIÁN ALANCAY Y LA DRA. MAGDALENA ARREDONDO.            

18N° 219 del 19/02/2020 - S.G.G. - CONMEMORA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2020, EL "207
ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE SALTA".            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

20N° 481 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. RICARDO ALEJANDRO PASARELL, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

20N° 482 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL DR. SEBASTIÁN BARRIOS, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

21N° 483 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA JOSÉ RUÍZ SÁNCHEZ, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

22N° 484 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JUAN DOMINGO GUZMÁN MACÍAS, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

22N° 485 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. ADRIANA VERÓNICA GÓMEZ
HERNÁNDEZ, COMO MIEMBRO INTEGRANTE DE LA JUNTA CALIFICADORA DE MÉRITOS Y DISCIPLINA.
SALA "A".            

23N° 486 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. MARÍA SOLEDAD MACIEL, COMO
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA JUNTA CALIFICADORA DE MÉRITOS Y DISCIPLINA. SALA "B".            

24N° 487 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. LILIANA RAQUEL ROSAS, COMO
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA JUNTA CALIFICADORA DE MÉRITOS Y DISCPILINA. SALA "C".            

24N° 488 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. CARLOS RENATO DELGADO, COMO
COORDINADOR DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA.            

25N° 489 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. NÉLIDA RAQUEL COLQUE, COMO
COORDINADORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA.            

26N° 490 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. RAMONA MARÍA SIRA TABARCACHE, EN
EL CARGO DE SUPERVISORA GENERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR.            

26N° 491 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA A LA SRA. ELENA DEL MILAGRO MORALES, COMO
PERSONAL DE  APOYO.            

27N° 492 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL SR. SERGIO ERNESTO OLIVER CALVET, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

28N° 493 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA A LA SRA. JESICA DAIANA MERENA, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

28N° 494 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA A LA SRA. CLAUDIA ELIZABETH VASQUEZ, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

Pág. N° 3

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.691

Salta, miércoles 26 de febrero de 2020

29N° 495 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA AL SR. WALTER OMAR CONSTANZO, COMO PERSONAL
DE APOYO.            

30N° 496 del 17/02/2020 - M.T.y D. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA LAURA FERREYRA, COMO  PERSONAL
DE APOYO.            

30N° 497 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. DANIEL ALEJANDRO TORREJON, EN EL
CARGO DE SUPERVISOR. DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR.            

31N° 498 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. ELDA MARIANA CAMPOS, EN EL CARGO
DE SUPERVISORA. DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR.            

31N° 499 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. MARÍA ANTONIETA ARÉVALOS, EN EL
CARGO DE SUPERVISORA. DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR.            

32N° 500 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. GRACIELA ELVIRA CRUZ, EN EL CARGO
DE SUPERVISORA GENERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

33N° 501 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. SILVIA GRACIELA MORMINA, COMO
SECRETARIA TÉCNICA. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

33N° 502 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. GRACIELA MARIANA, ZOLOAGA
MARTÍNEZ, EN EL CARGO DE SUPERVISORA. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.           

34N° 503 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. HÉCTOR GUILLERMO MORALES, EN EL
CARGO DE SUPERVISOR. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

35N° 504 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. AMELIA DE LOS ÁNGELES FLORES, EN EL
CARGO DE SUPERVISORA. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

35N° 505 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. ALFREDO BURGOS, EN EL CARGO DE
SUPERVISOR. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.            

36N° 506 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF. MARÍA ISABEL GÓMEZ, EN EL CARGO DE
SUPERVISORA. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL.            

37N° 507 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA PROF.  MARÍA FLORENCIA FIRPO, EN EL CARGO
DE SUPERVISORA. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL.            

37N° 508 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. LUIS ALBERTO BOVETTI, EN EL CARGO DE
SUPERVISOR. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL.            

38N° 509 del 17/02/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA SRA. NORMA ORTIZ, COMO PERSONAL DE
APOYO.            

39N° 510 del 17/02/2020 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL PROF. MARTIN EDUARDO LAGORIA CORBALÁN,
EN EL CARGO DE SUPERVISOR GENERAL. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y
ADULTOS.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

39N° 69 D del 17/02/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SEÑORA ROSA LILIANA GUTIERREZ.           

40N° 70 D del 17/02/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LICENCIADA OLGA DEL HUERTO
VAZQUEZ.            

41N° 71 D del 17/02/2020 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SEÑORA CAROLINA NOEMI GUANTAY.            

42N° 72 D del 17/02/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SEÑORA SARA MERCEDES AVILA.            

42N° 73 D del 17/02/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SEÑOR VICTOR JESUS RIOS.            

43N° 74 D del 17/02/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SEÑORA MIRTA EVELIA LEMOS LAZARTE.   
        

44N° 75 D del 17/02/2020 - M.S.P. - EXTINCIÓN DE RELACIÓN DE EMPLEO. SEÑORA ANGELA LIENDRO.   
        

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

45N° 74  del 06/02/2020 - SEC. AMB. Y DES. SUST. - APRUEBA "PROGRAMA DE REFERENTES
AMBIENTALES MUNICIPALES". PROGRAMA CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.            

LICITACIONES PÚBLICAS

46S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 36/2020            

47S.P.C. - DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS N° 37/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES
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48PODER JUDICIAL DE SALTA EXPTE. ADM. Nº 3678/2020.            

48MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 58/20            

49MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 59/20            

49MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 60/20            

49MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 61/20            

50DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA Nº 03/2019 - ADJUDICACIÓN            

50PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3676/20            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

51TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - 02/2020 ADJUDICACIÓN            

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20576/2020, ADJUDICACIÓN            

52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20577/2020, ADJUDICACIÓN            

52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20578/2020, ADJUDICACIÓN            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20579/2020, ADJUDICACIÓN            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE. N° 20580/2020, ADJUDICACIÓN            

54DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE.Nº 0110033-8922/2020/0 - MINICIPALIDAD DESANTA
VICTORIA OESTE.            

54DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE.Nº 0110033-10687/2020/0 - MINICIPALIDAD DE SAN
ANTONIO DE LOS COBRES.            

55DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE.Nº 33-17351/2020/0 - MINICIPALIDAD DE CHICOANA.    
       

REMATES ADMINISTRATIVOS

55POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - POR WALTER
FABIÁN NARVÁEZ.            

56POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO CÉSAR
TEJADA            

57POR CUENTA Y ORDEN DE VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - LEY DE
PRENDAS - POR JULIO CÉSAR TEJADA            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

58SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-14327/19            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

59SUBSECRETARÍA DE PERSONAL - DIRECCIÓN DE ACTUACIONES DISCIPLINARIAS - SUMARIO
ADMINISTRATIVO - C/OSCAR ALFREDO RAMOS - EXPTE. Nº 120159-193019/2013-0.            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

59PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL  Y SOCIAL -  EXPTE. Nº
227-59703/2019.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

60MINISTERIO GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - COMUNICACIÓN DE APERTURA
DE PROCESO PARTICIPATIVO POSTULACIÓN JUECES DE CORTE DE JUSTICIA            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

68FABIAN ORLANDO TORONCONTE - EXPTE Nº 59896/19 - ORÀN.            

68IVAN GREGORIO RUEDA - EXPTE. N° 2502/17            

SUCESORIOS
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69CORTEZ, LIDIA RAFAELA - EXPTE. Nº 21818/12.            

69BARRIOS, RAMONA ITATÍ - EXPTE. N° 1-433.610/13            

70LOPEZ MENDEZ, ESTER CARMEN - EXPTE. N° 687.116/19            

70TAPIA, CANUTO OCTAVIO - EXPTE. N° 662184/19            

70OLIVERA, INES PATRICIA - EXPTE. N° 682.096/19            

71TERAN, JUSTO JAIME; JUAREZ, FRANCISCA - EXPTE. N° 667658/19            

71SIRVEN, BENITA TEODOLINDA - EXPTE. N° 685.470/19            

71QUIROGA, MARCOS SEBASTIAN - EXPTE. N° 676.870/19            

72GRANDI ANTONIO CELESTINO - EXPTE. N° 662.362/19            

REMATES JUDICIALES

72ZERPA, GUSTAVO ADOLFO - EXPTE. Nº 22.536/13.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

73ARIAS FERNANDO RUBEN VS. ARIAS CARLOS -S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. Nº 21789/18            

73MONTERO, JOSE EDUARDO C/ AMAYA, RAMONA Y CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N°
561.948/16            

74CARRIO EDUARDO JORGE C/ CAMPING CLUB COOP. POPULAR SALTEÑA Y OTROS - EXPTE. N°
475.680/2014            

EDICTOS DE QUIEBRAS

74MERCADO, LUIS CESAR EXPTE. N° EXP- 695891/20
            

75 IBAÑEZ, OSVALDO PAOLO  EXPTE. N° EXP-691496/19.
            

75CARRIZO, JUAN EDUARDO  EXPTE. N° EXP-695893/2020
            

EDICTOS JUDICIALES

76CARABAJAL, LUIS NAHUEL - EXPTE. N° 1-400.685/12            

76GOMES TENA, RODRIGO RAMON C/ DAVEL, SOFIA - EXPTE. N° 670.926/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

79FENUS S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

80VALLE VIAL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

81TOMAS MORENO Y CÍA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

84CÍRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES.            

FE DE ERRATAS

84EDICIÓN Nº 20.689 DE FECHA 19/02/2020            
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84EL JAGÜEL S.A. DE LA EDICIÓN Nº 20.672 DEL 27/01/2020.            

RECAUDACIÓN

85RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 21/02/2020

85RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 21/02/2020
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LEYES

LEY Nº 8183
Expte. Nº 91-41.805/2020
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
TÍTULO I

Régimen Especial y Transitorio de Regularización de Deudas Provinciales
Artículo 1º.- Establécese un régimen especial y transitorio de regularización de 

deudas provinciales por tributos, regalías mineras, cánones de riego y uso de agua, como así 
también las que tengan origen laboral, por servicios, por cuotas de préstamos o cualquier 
otro título o causa, por las que el Estado Provincial, entidades autárquicas, sociedades del 
estado y entes residuales resulten ser acreedoras, incluidas las que se encuentren en curso 
de discusión en sede administrativa o sean objeto de un procedimiento administrativo y/o 
judicial.

El acogimiento podrá realizarse a partir del 1 de abril y hasta el 30 de junio de 
2.020.

Capítulo I
Regularización de Obligaciones con origen en el

Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Art 2º.- El presente régimen resultará aplicable a:

a) Las obligaciones tributarias, intereses, recargos y multas legislados 
por el Código Fiscal, cuya recaudación se encuentre a cargo del fisco provincial, devengadas 
o aplicadas al 31 de diciembre de 2.019, según corresponda, incluidas las que se encuentren 
en trámite de determinación de oficio o de discusión administrativa o judicial, y excluidas las 
multas previstas en los Capítulos I y II del Título VIII del Libro Primero del citado Código.

Asimismo, podrán ser regularizados los saldos de deudas que hayan sido 
incorporadas en planes de facilidades de pago vigentes, otorgados con anterioridad a la 
presente conforme a las Resoluciones Generales DGR Nº 16/2.018 y Nº 17/2.018, siendo 
aplicable el beneficio sobre el saldo pendiente de cancelación del plan, quedando excluidos 
los planes vigentes que cuenten con beneficios de otros regímenes especiales y transitorios 
de regularización de tributos provinciales.

b) Las deudas en concepto de regalías mineras de la Ley 6.294, sus 
recargos e intereses, devengadas o aplicadas al 31 de diciembre de 2.019, según 
corresponda, incluidas las que se encuentren en trámite de determinación de oficio o de 
discusión administrativa o judicial.

Art. 3º.- Los contribuyentes y responsables que se acojan al presente régimen, y 
cumplan las condiciones establecidas al efecto, podrán cancelar sus obligaciones de las 
siguientes maneras:

a) Pago de contado.
b) Certificado de Crédito Fiscal.
c) Plan de Pagos,
Art 4º.- Los Planes de Pagos se regirán de acuerdo a las condiciones y 

procedimientos que indique la reglamentación, según el siguiente esquema de cuotas e 
intereses de financiación, y en todos los casos con un anticipo equivalente a una cuota:

I. Plan de pagos hasta 6 cuotas sin interés de financiación.
II. Plan de pagos hasta 12 cuotas con un interés de financiación del 1 % 

mensual.
III. Plan de pagos hasta 24 cuotas con un interés de financiación del 1,5 % 

mensual.
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IV. Plan de pagos hasta 36 cuotas con un interés de financiación del 2 % 
mensual.

V. Plan de pagos hasta 48 cuotas con un interés de financiación del 2,5 % 
mensual.

Art. 5º.- Quienes se acojan al presente régimen gozarán de los siguientes 
beneficios:

a) Exención y/o condonación del 100% de los intereses resarcitorios y 
punitorios, recargos y multas en caso de pago de contado.

b) Exención y/o condonación del 80% de los intereses resarcitorios, 
punitorios y recargos, y del 100% de las multas, cuando la regularización 
se realice mediante certificado de crédito fiscal y/o plan de pagos hasta 6 
cuotas.

c) Exención y/o condonación del 70% de los intereses resarcitorios y 
punitorios, recargos y multas cuando la regularización se realice mediante 
plan de pagos hasta 12 cuotas.

d) Exención y/o condonación del 60% de los intereses resarcitorios y 
punitorios, recargos y multas cuando la regularización se realice mediante 
plan de pagos hasta 24 cuotas.

e) Exención y/o condonación del 50% de los intereses resarcitorios y 
punitorios, recargos y multas cuando la regularización se realice mediante 
plan de pagos hasta 36 cuotas.

f) Exención y/o condonación del 40% de los intereses resarcitorios y 
punitorios, recargos y multas cuando la regularización se realice mediante 
plan de pagos hasta 48 cuotas.

Art. 6º.- La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas a sus respectivos 
vencimientos y/o el incumplimiento a las normas reglamentarias y/o complementarias que 
se dictaren, producirá la caducidad de pleno derecho del plan de pagos suscripto y 
ocasionará la pérdida automática de los beneficios de la presente, quedando el obligado al 
pago, constituido en mora sin necesidad de interpelación alguna, encontrándose habilitado 
el organismo competente a ejercitar las acciones administrativas y judiciales pertinentes.

Art. 7º.- El acogimiento al régimen solo será admisible si se regulariza la 
totalidad de la deuda liquidada o determinada por tributos y accesorios, junto con la sanción 
aplicada o la que correspondiese aplicar. A estos efectos, no se aceptará ningún tipo de nota 
de adhesión elaborada unilateralmente por los contribuyentes y/o responsables.

Asimismo, el acogimiento implicará de pleno derecho el allanamiento total e 
incondicional a las liquidaciones o determinaciones tributarias reclamadas y/o ejecutadas, 
como así también el desistimiento de toda acción, defensa y/o recurso que se hubiesen 
interpuesto, y la renuncia a toda acción o derecho, inclusive el de repetición, debiendo el 
contribuyente o responsable asumir el pago de las costas y gastos causídicos.

Art. 8º.- Los contribuyentes y responsables que se encuentren en proceso de 
concurso preventivo podrán acogerse al presente régimen cuando registren deudas con el 
fisco provincial en el pasivo concursal, quedando supeditado el otorgamiento de los 
beneficios a la posterior homologación judicial del acuerdo preventivo. En los casos 
previstos en el artículo 190 y siguientes de la Ley Nacional 24.522 de Concursos y Quiebras, 
de continuarse la explotación de la empresa, se podrán acoger a este régimen sólo con 
relación a las deudas devengadas con posterioridad al decreto de quiebra y mientras se 
continúe con la explotación de la empresa, siempre que los períodos se encuentren dentro 
de los previstos en esta Ley.

Capítulo II
Regularización de Obligaciones con origen en los
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Ministerios de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;
y de Producción y Desarrollo Sustentable

Art. 9º.- El presente régimen resultará aplicable a los conceptos que seguidamente se 
detallan y de acuerdo a la dependencia de origen de la obligación resultante:

a) Secretaría de Desarrollo Agropecuario: por deudas del  Registro de Operadores 
de la Carne.

b) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: por obligaciones resultantes del 
Programa de Fiscalización y Control.

c) Secretaría de Minería y Energía: por deudas por multas y/o canon minero de 
tercera categoría.

d) Secretaría de Industria y Comercio: por deudas de otorgamiento de Certificados 
de Crédito Fiscal.

e) Secretaría de Trabajo: por deudas por multas en relación a infracciones 
laborales.

f) Secretaría de Recursos Hídricos:
I. Deudas por Canon de Riego.
II. Deudas del Canon de agua para uso minero y de aguas subterráneas para 

uso industrial.
Art. 10.- Las obligaciones, intereses, recargos y multas, exigibles por los 

Ministerios comprendidos en el presente Capítulo, podrán ser canceladas en las formas 
indicadas en los incisos a) y c) del artículo 3º, resultándoles aplicable lo establecido en el 
artículo 4º y los beneficios del artículo 5º.

Capítulo III
Regularización de Otras Deudas Provinciales

Art. 11.- Respecto de los casos comprendidos en el artículo 1o que no hayan 
sido objeto de regulación en los Capítulos I y II, las deudas de capital, intereses, recargos y 
multas, podrán ser canceladas de contado o mediante planes de pagos hasta doce (12) 
cuotas sin interés de financiación y gozarán de los beneficios establecidos en los incisos a), 
b) y c) del artículo 5o.

Art. 12.- Las disposiciones del presente Título no podrán generar saldos a favor 
del contribuyente o responsable, ni devoluciones de tributos o accesorios, y no resultarán 
aplicables en los casos de extinción de las obligaciones por compensación.

TÍTULO II
Programas de Beneficios

Art 13.- Créanse los Programas de Beneficios para Contribuyentes Cumplidores; 
de Fomento a la Creación de Empleo en la provincia de Salta y de Incentivo a la Inversión en 
Capital de Trabajo y Microcréditos.

Capítulo I
Programa de Beneficios para Contribuyentes Cumplidores

Art. 14.- Entiéndase por Contribuyente Cumplidor al sujeto pasivo que 
concurrentemente reúna los siguientes requisitos:

a) Caracterice como Micro o Pequeña Empresa en los términos de la Ley 
Nacional 24.467 y sus normas complementarias, al 31 de diciembre de 2.019; y

b) Tenga calificada su conducta fiscal en el nivel "Sin Riesgo" del trimestre 
enero - marzo de 2.020, conforme a las previsiones de la Resolución General DGR Nº 
13/2.016.

Los contribuyentes cumplidores que no contaren con el certificado MiPyMe, para 
acceder a los beneficios deberán acreditar ante la Dirección General de Rentas su condición 
de tal, de acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 15.- Los contribuyentes cumplidores gozarán de los siguientes beneficios:
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a) Reducción del 10% del Impuesto a las Actividades Económicas determinado 
en las declaraciones juradas correspondientes a los anticipos de junio y diciembre de 2.020.

b) Exclusión transitoria de los Regímenes de Recaudación previstos por las 
Resoluciones Generales DGR Nº 19/2.009 y Nº 32/2.018, la que resultará operativa a partir 
del momento en que los agentes de recaudación tengan a su disposición los padrones 
confeccionados al efecto por la Dirección General de Rentas y hasta el 30 de junio de 2.020.

c) El Impuesto a las Actividades Económicas correspondiente a los anticipos 
de junio a diciembre de 2.020, se considerará ingresado en término si el pago respectivo se 
realiza hasta el último día hábil de cada mes, debiendo no obstante presentarse las 
declaraciones juradas de los referidos anticipos conforme al calendario impositivo 
establecido por la Resolución General DGR Nº 26/2.019.

Art. 16.- Los contribuyentes cumplidores que no hayan adherido, en los últimos 
cinco periodos fiscales, a ningún Régimen Especial de Regularización y/o Sinceramiento 
Fiscal, accederán adicionalmente a una reducción especial del 10% del Impuesto a las 
Actividades Económicas del período 2.020, aplicable un 5% en el anticipo de junio y un 5% en 
el anticipo de diciembre. Asimismo, podrán solicitar por el plazo de tres (3) meses el 
diferimiento del pago de anticipos del Impuesto a las Actividades Económicas del período 
2.020, conforme la reglamentación que se dicte a tal fin.

Capítulo II
Programa de Fomento a la Creación de Empleo en la Provincia de Salta
Art. 17.- El Programa de Fomento a la Creación de Empleo estará destinado a los 

sujetos que, al 31 de diciembre de 2.019, caractericen como Micro o Pequeña Empresa en 
los términos de la Ley Nacional 24.467 y sus normas complementarias, y que incrementen 
su nómina de empleados en la Provincia, respecto de la nómina declarada en el formulario 
F.931 (S.U.S.S.) correspondiente al periodo diciembre 2.019.

Este programa será financiado con el 20% de lo recaudado mensualmente por 
aplicación del Título I de la presente.

Art. 18.- El beneficio se instrumentará mediante la entrega de Certificados de 
Crédito Fiscal por un monto equivalente a las contribuciones patronales a abonar por los 
nuevos trabajadores, por el término de 6 meses, con un tope de $10.000 por trabajador -o 
hasta agotar el porcentaje de distribución disponible-, y en la medida que se mantengan los 
nuevos puestos de trabajo, conforme lo reglamente el Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable.

Capítulo III
Programa de Incentivo a la Inversión en Capital de Trabajo y Microcréditos

Art. 19.- El Programa de Incentivo a la Inversión en Capital de Trabajo y 
Microcréditos estará destinado a los sujetos que, al 31 de diciembre de 2.019, caractericen 
como Micro o Pequeña Empresa en los términos de la Ley Nacional 24.467 y sus normas 
complementarias.

Los créditos para capital de trabajo y microcréditos, se financiarán con el 30 % 
de lo recaudado por aplicación del Título I de la presente, conforme la reglamentación que 
se dicte a tal efecto.

TÍTULO III
Programa de Asistencia para Zonas o Actividades Críticas

Art. 20.- Facúltese al Poder Ejecutivo, hasta el 31 de diciembre de 2.020, a 
disponer por el término máximo de tres (3) años, y respecto de sujetos pasivos radicados en 
zonas declaradas en situación de vulnerabilidad social o cuya actividad principal revista 
interés social, el diferimiento y/o la exención total o parcial de tributos.

TÍTULO IV
Programa de Fortalecimiento de la Gestión Municipal
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Art. 21.- Destínase el 5% de lo recaudado por aplicación del Título I, al 
financiamiento del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Municipal dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, para su efectiva puesta en marcha.

TÍTULO V
Disposiciones Generales

Art 22.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y/o 
complementarias destinadas a dar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley, asimismo 
podrá prorrogar por única vez las disposiciones de la misma.
Art. 23.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
Art. 24.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
catorce del mes de febrero del año dos mil veinte.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE  CÁMARA DE 
DIPUTADOS

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 
SENADORES
PROVINCIA DE SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 19 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 216
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 91-41.805/2020 Preexistente.-

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.183, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034947

LEY Nº 8184
Expte. Nº 91-41.806/2020
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
       Artículo 1º.- Incorpórese como Capítulo Sexto del Título Segundo del Libro II del 
Código Fiscal, el siguiente:

"Capítulo Sexto
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes
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Art. 185.- Establécese un Régimen Simplificado del Impuesto a las Actividades 
Económicas, de carácter obligatorio, para los pequeños contribuyentes jurisdiccionales 
de la provincia de Salta.

No están alcanzados por este régimen los contribuyentes del Impuesto a las 
Actividades Económicas que desarrollen actividades exentas, los que tributarán por el 
régimen general.

Tampoco estarán alcanzados los pequeños contribuyentes del Impuesto a las 
Actividades Económicas que no tributan montos mínimos por estar incluidos en el 
primer párrafo del artículo 14 de la Ley Impositiva 6.611 (modificada por Ley 8.064), 
siempre que se encuentren inscriptos en la "Categoría A" del Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional 24.977, 
sus modificatorias y normas complementarias, quienes podrán solicitar a la Dirección 
General de Rentas su inclusión en el presente Régimen.
Art. 186.- A los fines dispuestos en el artículo precedente se consideran pequeños 
contribuyentes del Impuesto a las Actividades Económicas a los sujetos definidos por 
el artículo 2º del Anexo de la Ley Nacional 24.977 -Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, sus modificatorias y normas 
complementarias- que desarrollen actividades alcanzadas por dicho gravamen y, en la 
medida que mantengan o permanezca su adhesión al régimen establecido por dicha 
Ley Nacional, a excepción de aquellos excluidos por la Dirección de acuerdo lo 
establece el artículo 190 del presente Código.
Art. 187.- Los pequeños contribuyentes del Impuesto a las Actividades Económicas 
quedarán comprendidos, para el presente régimen, en la misma categoría por la que 
se encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias 
y normas complementarias-, de acuerdo a los parámetros y/o condiciones que a tal fin 
se establecen en dicho Anexo de la Ley, su Decreto Reglamentario y/o resoluciones 
complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).
Art. 188.- Los pequeños contribuyentes del Impuesto a las Actividades Económicas 
deberán tributar en el período fiscal el importe fijo mensual que establezca mediante 
reglamentación la Dirección General de Rentas en función de la categoría que revista 
en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de 
la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias y normas complementarias-, en el período 
mensual que corresponde cancelar.

El Impuesto a las Actividades Económicas deberá ser ingresado por los 
contribuyentes mediante el presente régimen mientras corresponda y en la medida 
que se mantenga su adhesión al Régimen Simplificado Nacional, a excepción de 
aquellos que resulten excluidos por la Dirección de acuerdo a lo previsto en el artículo 
190 del presente Código.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, 
cuando la Dirección no posea información respecto de la categoría en la que se 
encuentra adherido el contribuyente en el Régimen Simplificado de Monotributo para 
el mes en que corresponda efectuar la liquidación del Impuesto a las Actividades 
Económicas, la misma podrá, excepcionalmente, utilizar para la determinación del 
monto del impuesto a ingresar, la categoría del Monotributo que el contribuyente 
posea en meses anteriores.
Art. 189.- La renuncia o exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias 
y normas complementarias- generarán, en los plazos establecidos en dichas normas, 
las mismas consecuencias en el Régimen Simplificado del Impuesto a las Actividades 
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Económicas, debiendo a tales efectos la Dirección proceder a dar el alta del sujeto en 
el Régimen General del Impuesto a las Actividades Económicas.
Art. 190.- Cuando la Dirección constate, a partir de la información obrante en sus 
registros, de los controles que efectúe por sistemas informáticos, de la información 
presentada por el contribuyente ante otros organismos tributarios y/o de las 
verificaciones que realice en virtud de las facultades que le confiere este Código, la 
existencia de alguna de las causales previstas en el artículo 20 del Anexo de la Ley 
Nacional 24.977, sus modificaciones y normas complementarias, pondrá en 
conocimiento del contribuyente la exclusión de pleno derecho y en forma automática 
su alta en el Régimen General, indicándose, en tal caso, la fecha a partir de la cual 
quedará encuadrado en el mismo.

La Dirección se encuentra facultada para liquidar y exigir los importes que 
correspondan abonar en concepto de impuesto, recargos e intereses, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en este Código. El contribuyente excluido de pleno 
derecho del Régimen puede consultar los motivos y elementos de juicio que acreditan 
el acaecimiento de la causal respectiva en las formas y/o condiciones que a tal efecto 
establezca la Dirección. La exclusión establecida en el presente artículo puede ser 
objeto del recurso de reconsideración previsto en el artículo 69 de este Código Fiscal. 
Los contribuyentes que resulten excluidos no pueden reingresar al mismo hasta 
después de transcurridos tres (3) años calendarios posteriores al de la exclusión. En 
aquellos casos en que la Dirección, con la información mencionada en el primer 
párrafo, observara que el contribuyente se encontrare mal categorizado de acuerdo lo 
establece el Anexo de la Ley Nacional 24.977, sus modificatorias y normas 
complementarias, intimará al contribuyente a fin de que proceda a la modificación de 
la situación. Queda facultada la Dirección para liquidar y requerir las diferencias por 
los procedimientos establecidos en este Código.
Art. 191.- La obligación tributaria mensual no podrá ser objeto de fraccionamiento.

Los sujetos comprendidos en el presente Régimen Simplificado no serán 
pasibles de retenciones y/o percepciones de acuerdo con los regímenes generales 
vigentes.

Salvo lo que establezca la Dirección en regímenes especiales de recaudación, 
la falta de pago de 3 (tres) o más períodos mensuales facultará a la misma para incluir 
a estos contribuyentes en los regímenes generales de retención, percepción y/o 
recaudación bancaria, considerándose el importe de las recaudaciones practicadas 
como pago a cuenta o pago único del importe fijo mensual, según corresponda.
Art. 192.- Facúltese a la Dirección General de Rentas a dictar las normas 
reglamentarias y/o complementarias necesarias para implementar las disposiciones 
del Régimen Simplificado del Impuesto a las Actividades Económicas. Asimismo, queda 
facultada la Dirección General de Rentas a efectuar de oficio aquellas modificaciones 
del régimen de tributación de los contribuyentes inscriptos en el Impuesto a las 
Actividades Económicas con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
Capítulo, a efectos de su encuadramiento en el mismo.
Art. 193.- La Dirección General de Rentas podrá celebrar convenios con la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a fin de que el impuesto a ingresar 
por los contribuyentes alcanzados por el presente Régimen pueda ser liquidado y 
recaudado conjuntamente con los correspondientes al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo. Los convenios podrán incluir también la 
modificación de las formalidades de inscripción, modificaciones y/o bajas del 
impuesto con la finalidad de la simplificación de los trámites que correspondan a los 
sujetos y la unificación de los mismos con los realizados en el Régimen Nacional. La 
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Dirección queda facultada para realizar todos aquellos cambios procedimentales que 
resulten necesarios para la aplicación de lo convenido con la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), entre ellos, los relativos a intereses o recargos aplicables, 
fechas de vencimiento, entre otros.
Art. 194.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos -o al que en el 
futuro lo reemplace-, a celebrar convenios con las municipalidades de la Provincia de 
Salta a efectos de ejercer la facultad de liquidación y/o recaudación respecto de los 
tributos creados o que pudieran crearse en el futuro por las mencionadas 
jurisdicciones siempre que recaigan sobre los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplificado establecido en el presente Capítulo."

Art. 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día catorce del mes de febrero del año dos mil veinte.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE  CÁMARA DE 
DIPUTADOS

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 
SENADORES
PROVINCIA DE SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 19 de febrero de 2020
DECRETO Nº 217
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 91-41.806/2020 Preexistente.-

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.184 cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034948

DECRETOS

SALTA, 19 de febrero de 2020
DECRETO Nº 215
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

VISTO el Convenio mediante el cual la Provincia de Salta integra el Directorio de 
la Comisión Regional del Río Bermejo; y,
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CONSIDERANDO:
Que el mencionado organismo regional es de suma importancia para el 

desarrollo integral de la Cuenca del Río Bermejo, que tiene gran incidencia sobre amplias 
zonas de la Provincia y que debe contribuir con su labor al desarrollo socioeconómico de las 
mismas;

Que, asimismo, en virtud de la necesidades existentes se hace necesario 
designar un representante de la Provincia de Salta ante la Comisión Regional del Río Bermejo 
(COREBE), por lo que procede ratificar el Decreto Nº 1.467/18;

Que, el señor Mariano Ignacio Cuenca Toledo reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para dicha función;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la designación del señor MARIANO IGNACIO CUENCA TOLEDO, 
D.N.l. Nº 32.631.557 como DIRECTOR ALTERNO en representación de la Provincia de Salta 
ante la Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE), en las mismas condiciones dispuestas 
por Decreto Nº 1.467/18 y a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De los Ríos Plaza - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034949

SALTA, 19 de febrero de 2020
DECRETO Nº 218
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 267-39772/2015-1 Cde.

VISTO la Ley Nº 7.017; y,
CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 308 de la Ley antes citada, se creó el Tribunal de 

Aguas de la Provincia de Salta, estableciéndose que el mismo funcione en el ámbito 
jurisdiccional del Ente Regulador de los Servicios Públicos;

Que por Decreto Nº 1.100/02 se aprobó el Reglamento de dicho Tribunal, 
estableciéndose en el artículo 2o que el mismo estará compuesto por tres miembros titulares 
y tres miembros suplentes designados por el Poder Ejecutivo;

Que en virtud de dicho marco normativo en fecha 14 de marzo de 2017 la 
entonces Jefatura de Gabinete de Ministros emitió la Disposición Administrativa Nº 439/17;

Que asimismo se ratificó como miembros titulares del Tribunal de Aguas de la 
Provincia de Salta, al Dr. Jorge Manuel Figueroa Garzón - Presidente del En.Re.S.P., D.N.I. Nº 
25.069.721 y al Ing. José Vicente Solá, D.N.I. Nº 16.000.962 - Director del En.Re.S.P. y como 
miembro Suplente al Ing. Miguel Ortiz, D.N.I. Nº 10.167.443 en carácter Ad Honorem;

Que por el citado acto administrativo se designó como miembro Titular del 
Tribunal de Aguas de la Provincia de Salta, al Ing. Sergio Alejandro Hoyos - Gerente de Agua 
Potable y Saneamiento del En.Re.S.P. en carácter Ad Honorem y como miembros Suplentes 
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del Tribunal de Aguas de la Provincia de Salta, al Dr. Gustavo Montenegro - Secretario 
General del En.Re.S.P., D.N.I. Nº 21.311.031 y al Dr. Marcelo Daniel Carecchio - Gerente a 
cargo de la Gerencia Jurídica del En.Re.S.P., D.N.I. Nº 17.792.306;

Que a la fecha, tanto el Dr. Jorge Manuel Figueroa Garzón como el Ing. José 
Vicente Solá, han dejado de ser Presidente y Director del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, respectivamente, y los Ingenieros Sergio Alejandro Hoyos y Miguel Ortiz, se han 
desvinculado del referido Ente;

Que en consecuencia resulta procedente emitir el presente instrumento legal a 
los fines de cubrir las vacantes producidas en el Tribunal de Aguas de la Provincia;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase como miembros TITULARES del Tribunal de Aguas de la Provincia 
de Salta, al Dr. RICARDO JERÓNIMO LÓPEZ FLEMING, D.N.I. Nº 21.633.613 - Director del 
En.Re.S.P. - al Ing. MARCELO OVANDO, D.N.I. Nº 17.131.159 - Gerente a cargo de la 
Gerencia de Agua Potable y Saneamiento del En.Re.S.P. - y al Dr. MARCELO DANIEL 
CARECCHIO, D.N.I. Nº 17.792.306 - Gerente a cargo de la Gerencia Jurídica del En.Re.S.P. -
quienes cumplirán sus funciones en carácter Ad Honorem y a partir de la toma de posesión 
de las mismas.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase como miembros SUPLENTES del Tribunal de Aguas de la Provincia, 
al Dr. HUMBERTO PAGANETTI, D.N.I. Nº 23.163.608 - Director del En.Re.S.P. - al Ing. 
SEBASTIÁN ALANCAY, D.N.I. Nº 25.753.263 - Asistente Profesional de la Gerencia de Agua 
Potable y Saneamiento del En.Re.S.P. - y a la Dra. MAGDALENA ARREDONDO, D.N.I. Nº
22.785.270 - Asistente Profesional de la Gerencia Jurídica del En.Re.S.P. - quienes cumplirán 
sus funciones en carácter Ad Honorem y a partir de la toma de posesión de las mismas.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034951

SALTA, 19 de febrero de 2020
DECRETO Nº 219
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO que el próximo 20 de febrero de 2020, se conmemora el "207 
ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que esta patriótica gesta impone una especial evocación; 
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Conmemórase el día 20 de febrero de 2020, el "207 ANIVERSARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA".
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que en la fecha mencionada se llevarán a cabo los actos que a 
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continuación se detallan:
Día: Jueves 20 de febrero de 2020
Lugar: Plaza Gral. Manuel Belgrano. Calle Gral. Güemes al 700
10:00 Horas - Arribo del señor Gobernador de la Provincia de Salta, Dr. Gustavo SÁENZ

- Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial.
- Traslado frente al Monumento al General Manuel Belgrano.
- Himno Nacional Argentino.
- Ofrenda floral y toque de silencio.
- Palabras del señor Presidente del Instituto Belgraniano, Dr. Jorge Amado 

Skaf.
10:30 Horas -Traslado del señor Gobernador de la Provincia y de la señora Intendenta

Municipal de la Ciudad a la Jefatura de Policía.

NOTA: Demás Autoridades presentes se dirigen a los palcos ubicados en el Monumento 20 
de Febrero.
LUGAR: MONUMENTO 20 DE FEBRERO
11:00 Horas - Arribo del señor Gobernador a la cabecera de la formación.

-  Presentación y revista de la formación.
- Saludo por parte del señor Gobernador a los efectivos formados.
- Ofrenda floral al pie del Monumento y toque de silencio.
- Ubicación en el Palco Oficial.
- Himno Nacional Argentino.
- Invocación religiosa.
- Palabras a cargo de Representante del Comando de la Va Brigada de 

Montaña "Gral. Manuel Belgrano".
- Palabras a cargo de Representante del Poder Ejecutivo Provincial.
- Adopción del dispositivo de desfile.
- Desfile.
- El señor Jefe de Tropa informa al señor Gobernador que el desfile ha 

finalizado.
13:00 Horas - Finalizan las actividades del señor Gobernador de la Provincia, Dr. Gustavo 
Sáenz.
ARTÍCULO 3º.- Invítase a los Poderes Legislativos y Judicial, Ministerio Público, Autoridades 
Nacionales, Provinciales, Militares, Eclesiásticas, Cuerpo Consular, Prensa, Asociaciones, y 
muy especialmente al Pueblo a concurrir a las ceremonias que se cumplirán en tal 
oportunidad, como así también a embanderar el frente de sus domicilios en reconocimiento 
a la gesta recordatoria.
ARTÍCULO 4º.- La coordinación de los actos, en todos los casos se realizará a través de la 
Subsecretaría General de Ceremonial y Audiencias, la que será responsable de ejecutar la 
programación prevista.
ARTÍCULO 5º.- Solicítase a la Municipalidad de la Capital, la ornamentación correspondiente, 
en el lugar en que se efectuará el programa establecido en el artículo 2º.
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
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OP N°: SA100034950

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 481
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y; 
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Ricardo Alejandro Pasarell, como Personal de Apoyo 
en el ámbito del Ministerio de Educación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. RICARDO ALEJANDRO PASARELL, D.N.I. Nº 11.909.427, como 
Personal de Apoyo - Nivel 1, en el ámbito del Ministerio de Educación, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación.
ARTÍCULO 3º. - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034917

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 482
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y; 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Dr. Sebastián Barrios, como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo; 
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Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. SEBASTIÁN BARRIOS, D.N.I. Nº 34.066.547, como Personal 
de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034918

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 483
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Dra. María José Ruíz Sánchez como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo; 

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. MARÍA JOSÉ RUÍZ SÁNCHEZ, D.N.I. Nº 31.338.073, como 
Personal de Apoyo - Nivel 9, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas
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Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034919

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 484
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Juan Domingo Guzmán Macías, como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. JUAN DOMINGO GUZMÁN MACÍAS, D.N.I. Nº 33.936.816, 
como Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, a partir del 1 de febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034920

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 485
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y;

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Adriana Verónica Gómez Hernández, para el 

cargo mencionado precedentemente, ya que la misma acredita las exigencias establecidas 
en el párrafo 2º del Artículo 9º de la Ley Nº 6.830, modificada por la Ley Nº 7.189;
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Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. ADRIANA VERÓNICA GÓMEZ HERNÁNDEZ, D.N.I Nº 
22.455.441, como miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina, Sala 
“A”, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir del 11 de 
febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034921

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 486
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. María Soledad Maciel, para el cargo mencionado 

precedentemente, ya que la misma acredita las exigencias establecidas en el párrafo 2º del 
Artículo 9º de la Ley Nº 6.830, modificada por la Ley Nº 7.189;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. MARÍA SOLEDAD MACIEL, D.N.I. Nº 23.749.965, como 
miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina, Sala “B”, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir del 11 de febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas
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Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034922

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 487
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y;

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Liliana Raquel Rosas, para el cargo mencionado 

precedentemente, ya que la misma acredita las exigencias establecidas en el párrafo 2º del 
Artículo 9º de la Ley Nº 6.830, modificada por la Ley Nº 7.189;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. LILIANA RAQUEL ROSAS, D.N.I Nº 17.131.095, como 
miembro integrante de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina, Sala “C”, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir del 11 de febrero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034923

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 488
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de Educación Artística del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Carlos Renato Delgado, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. CARLOS RENATO DELGADO, D.N.I. Nº 20.858.117, como 
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COORDINADOR DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA dependiente del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología con remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 5, a 
partir de la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034924

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 489
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de Educación Especial, Hospitalaria y Domiciliaria del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Nélida Raquel Colque, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. NÉLIDA RAQUEL COLQUE, D.N.I. Nº 30.636.336, como 
COORDINADORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con remuneración equivalente a 
Personal de Apoyo - NIVEL 5, a partir de la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034925
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SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 490
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor General de la Dirección 
General de Nivel Superior dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Ramona María Sira Tabarcache, para el 

desempeño del cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. RAMONA MARÍA SIRA TABARCACHE, D.N.I. Nº 
16.210.704, en el cargo de SUPERVISORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL 
SUPERIOR, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de 
la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034926

SALTA, 17 de Febrero de 2020 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 491
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la necesidad de servicios existentes en la Secretaría de Turismo del 
Ministerio de Turismo y Deportes, y;

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación de la Sra. Elena del Milagro 

Morales, D.N.I. Nº 24.887.858, como Personal de Estamento de Apoyo, dependiente de la 
Secretaría de Turismo del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;

Que el personal cuya designación se gestiona no integra la planta permanente y 
carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su designación, 
o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo que ocurra 
primero, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 102/19;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, en su art. 25, la Decisión 
Administrativa Nº 01/19 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ELENA DEL MILAGRO MORALES, D.N.I. Nº 24.887.858, en 
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el cargo de Personal de Estamento de Apoyo - Nivel 6, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta, a partir de la fecha 
de la presente designación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes, y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034927

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 492
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la necesidad de servicios existentes en la Secretaría de Deportes del 
Ministerio de Turismo y Deportes; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación del Sr. Sergio Ernesto Oliver 

Calvet, D.N.I. Nº 20.609.942, como Personal de Estamento de Apoyo, dependiente de la 
Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;

Que el personal cuya designación se gestiona no integra la planta permanente y 
carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su designación, 
o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo que ocurra 
primero, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 102/19;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, en su art. 25, la Decisión 
Administrativa Nº 01/19 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SERGIO ERNESTO OLIVER CALVET, D.N.I. Nº 20.609.942, en 
el cargo de Personal de Estamento de Apoyo - Nivel 6 dependiente de la Secretaría de 
Deportes, del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta, a partir de la fecha 
de la presente designación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes, y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
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OP N°: SA100034928

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 493 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la necesidad de servicios existentes en el Ministerio de Turismo y 
Deportes; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación de la Sra. Jesica Daiana Merena, 

D.N.I. Nº 34.009.357, como Personal de Estamento de Apoyo, dependiente del Ministerio de 
Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;

Que el personal cuya designación se gestiona no integra la planta permanente y 
carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su designación, 
o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo que ocurra 
primero, conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 102/19;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, en su art. 25, la Decisión 
Administrativa Nº 01/19 y lo establecido por el Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. JESICA DAIANA MERENA, D.N.I. Nº 34.009.357, en el
cargo de Personal de Estamento de Apoyo - Nivel 6 dependiente del Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Provincia de Salta, a partir de la fecha de la presente designación.
ARTÍCULO 2º- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes, y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034929

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 494
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Claudia Elizabeth Vásquez, como Personal de 
Apoyo en el ámbito de la Secretaría de Turismo del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;
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Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. CLAUDIA ELIZABETH VASQUEZ, D.N.I. Nº 26.218.924
como Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Secretaría de Deportes del Ministerio 
de Turismo y Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034853

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 495
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Walter Omar Costanzo, como Personal de Apoyo en 
el ámbito de la Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. WALTER OMAR COSTANZO, D.N.I. Nº 14.865.150 como 
Personal de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito de la Secretaría de Deportes del Ministerio de 
Turismo y Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas
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Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034854

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 496
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. María Laura Ferreyra, como Personal de Apoyo en 
el ámbito de la Secretaría de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA LAURA FERREYRA, D.N.I. Nº 28.850.346 como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Secretaría de Deportes del Ministerio de 
Turismo y Deportes, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Turismo y 
Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034855

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 497
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Nivel Superior dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Daniel Alejandro Torrejón, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. DANIEL ALEJANDRO TORREJÓN, D.N.I. Nº 18.020.424, en el 

Pág. N° 30

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.691

Salta, miércoles 26 de febrero de 2020

cargo de SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034856

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 498
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Nivel Superior dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Elda Mariana Campos, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º- Designar a la Prof. ELDA MARIANA CAMPOS, D.N.I. Nº 17.308.810, en el 
cargo de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034857

SALTA, 17 de Febrero de 2020
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 499
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Nivel Superior dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. María Antonieta Arévalos, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2o del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. MARÍA ANTONIETA ARÉVALOS, D.N.I. Nº 17.190.713, en 
el cargo de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SUPERIOR, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034858

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 500
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor General de la Dirección 
General de Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Graciela Elvira Cruz, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2o del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE.
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. GRACIELA ELVIRA CRUZ, D.N.I. Nº 18.117.200, en el 
cargo de SUPERVISORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
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ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034859

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 501
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el inicio de una nueva gestión y la necesidad de cubrir el cargo de 
miembro integrante de la Secretaría Técnica de la Dirección General de Educación 
Secundaria del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Silvia Graciela Mormina, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19, 
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. SILVIA GRACIELA MORMINA, D.N.I. Nº 17.791.364, como 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034860

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 502
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,
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CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Graciela Mariana Zoloaga Martínez, para el 

desempeño del cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. GRACIELA MARIANA, ZOLOAGA MARTÍNEZ, D.N.I. Nº 
21.316.353, en el cargo de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a 
partir de la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034861

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 503
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Héctor Guillermo Morales, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-Designar al Prof. HÉCTOR GUILLERMO MORALES, D.N.I. Nº 20.706.471, en el 
cargo de SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha 
de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034862

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 504
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, y;

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. Amelia de los Ángeles Flores, para el desempeño 

del cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-Designar a la Prof. AMELIA DE LOS ÁNGELES FLORES, D.N.I. Nº 16.307.780, 
en el cargo de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha 
de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034863

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 505
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Secundaria, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Alfredo Burgos, para el desempeño del cargo 

anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
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Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. ALFREDO BURGOS, D.N.I. Nº 16.201.107, en el cargo de 
SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034864

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 506
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. María Isabel Gómez, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. MARÍA ISABEL GÓMEZ, D.N.I.  Nº 16.374.845, en el cargo 
de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, dependiente 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de 
posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
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OP N°: SA100034865

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 507
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Prof. María Florencia Firpo, para el desempeño del 

cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Prof. MARÍA FLORENCIA FIRPO, D.N.I. Nº 26.912.595, en el 
cargo de SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha 
de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034866

SALTA, 17 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 508
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Luis Alberto Bovetti, para el desempeño del cargo 

anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. LUIS ALBERTO BOVETTI, D.N.I. Nº 16.056.494, en el cargo 
de SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, 
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dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha 
de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034867

SALTA, 17 de febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 509
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y; 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Norma Ortiz, D.N.I. Nº 16.167.215 como Personal de Apoyo en el 
ámbito del Ministerio de Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la SRA. NORMA ORTIZ D.N.I. Nº 16.167.215, como Personal de 
Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, y por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034868
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SALTA, 17 de febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 510
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor General de la Dirección 
General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, dependiente del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Martin Eduardo Lagoria Corbalán, para el 

desempeño del cargo anteriormente mencionado precedentemente;
Por ello, con arreglo de lo dispuesto por Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19 y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Prof. MARTIN EDUARDO LAGORIA CORBALÁN, D.N.I. Nº 
16.000.922, en el cargo de SUPERVISOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS, dependiente del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir de la fecha de su toma de posesión.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Demitrópulos - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034869

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 17 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 69 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nºs 253530/19-código 127 y 295193/19-codigo 76 

VISTO la renuncia presentada por la señora Rosa Liliana Gutierrez, D.N.I. Nº 
10.165.793, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de octubre de 2019, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01283 de fecha 11 de julio de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 19 y 21); 

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa, (fs. 15); 
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Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de octubre de 2019, la renuncia de la señora 
ROSA LILIANA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 10.165.793, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 4, Nº de Orden 5, creado por Decreto Nº 109/02, dependiente del 
Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, Decreto 
Nº 3.602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna 

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034932

SALTA, 17 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 70 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 253576/19-código 127 

VISTO la renuncia presentada por la Licenciada Olga Del Huerto Vazquez, D.N.I. 
Nº 12.690.173, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 07 de noviembre de 
2019, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01283 de fecha 18 de julio de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 12 y 17); 

Que la agente cumplimento con la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, (fs. 11);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 07 de noviembre de 2019, la renuncia de la 
Licenciada OLGA DEL HUERTO VAZQUEZ, D.N.I. Nº 12.690.173, al Cargo: Enfermera, 
Agrupamiento: Enfermería, Subgrupo: 1, Nº de Orden 738, dependiente del Hospital Público 
de Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3.602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034933

SALTA, 17 de Febrero de 2020

RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 71 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 311140/19-código 369 

VISTO la renuncia presentada por la señora Carolina Noemi Guantay, D.N.I. Nº 
28.514.961, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LV Zona Sur - Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud 
Pública, a partir del 02 de diciembre de 2019, por razones particulares; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 08); 
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso 

por su expresa negativa (fs.05); 
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 

8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de diciembre de 2019, la renuncia de la señora 
CAROLINA NOEMI GUANTAY, D.N.I. Nº 28.514.961, al Cargo: Técnica de Laboratorio, 
Agrupamiento: Técnico, Subgrupo: 2, Orden Nº 1.885, dependiente de la Dirección de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LV Zona Sur - Hospital “Papa Francisco" - Ministerio de 
Salud Pública, Decreto Nº 2.734/12. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora CAROLINA NOEMI GUANTAY, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna
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Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034934

SALTA, 17 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 72 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 306481/19-código 76 

VISTO la renuncia presentada por la señora Sara Mercedes Avila, D.N.I. Nº 
11.081.874, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 20 de noviembre de 2019, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01284 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 09); 

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 20 de noviembre de 2019, la renuncia de la señora 
SARA MERCEDES AVILA, D.N.I. Nº 11.081.874, al Cargo: Auxiliar Administrativa, 
Agrupamiento: Administrativo, Subgrupo: 3, Nº de Orden 2, dependiente del Hospital 
Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 
3.602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora SARA MERCEDES AVILA, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034935

SALTA, 17 de Febrero de 2020
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 73 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nºs 25.3596/19-código 127 y 293144/19-código 89 

VISTO la renuncia presentada por el señor Victor Jesus Rios, D.N.I. Nº 
10.950.793, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 11 de octubre de 2019, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01283 de fecha 19 de julio de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 16 y 20); 

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su notificación (fs. 08); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 11 de octubre de 2019, la renuncia del señor 
VICTOR JESUS RIOS, D.N.I. Nº 10.950.793, al Cargo: Capellán, Agrupamiento: Técnico, 
Subgrupo: 2, Nº de Orden 803, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3.602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor VICTOR JESUS RIOS, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034936

SALTA, 17 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 74 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 319427/19-código 89 

VISTO la renuncia presentada por la señora Mirta Evelia Lemos Lazarte, D.N.I. Nº 
12.958.733, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de diciembre de 2019, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO: 
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Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 
la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01280 de fecha 23 de mayo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la agente cumplimento con la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, (fs. 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de diciembre de 2019, la renuncia de la señora 
MIRTA EVELIA LEMOS LAZARTE, D.N.I. Nº 12.958.733, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 4, Nº de Orden 666, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3.602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034937

SALTA, 17 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 75 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 324127/19-código 127 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se informa que la señora Angela 
Liendro, D.N.I. Nº 10.581.098, dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención Área 
Operativa LV Zona Sur - Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud Pública, 
cumplimentó los requisitos para acceder al Beneficio Jubilatorio de acuerdo a lo establecido 
en la Ley Nº 7.678/11, Artículo 9º, Decreto Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 
03/18 Punto 1, 2b; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo conforme lo informado a fs. 07 y 11; 
Que a fecha 13 de abril de 2018 la agente fue notificada e intimada a iniciar los 

trámites jubilatorios por cumplir con los requisitos del Artículo 9 inc. e) del Decreto Nº 
3.896/13; 

Que la agente incumplió con la presentación del Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso, pese a su notificación (fs. 05); 

Que en la intervención que le compete a la Subsecretaría de Personal a través de 
su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción de la relación de empleo; 
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Por ello, 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por extinguida la relación de empleo de la señora ANGELA LIENDRO, 
D.N.I. Nº 10.581.098, con encuadre en la Ley Nº 7.678, Artículo 9º, Decreto Reglamentario 
Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, a partir de la fecha de su notificación, en 
el Cargo: Personal de Servicios, Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, 
Subgrupo 5, Nº de Orden 841 del Decreto Nº 2.734/12, dependiente de la Dirección de 
Primer Nivel de Atención Área Operativa LV Zona Sur - Hospital “Papa Francisco” - Ministerio 
de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora ANGELA LIENDRO, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034938

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 06 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 000074
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 0090227-16156/2020-0

VISTO la Estrategia Provincial de Educación Ambiental (EPEA) y;
CONSIDERANDO
Que a fs. 1 la Jefa del Programa Capacitación y Educación Ambiental solicita se 

apruebe el "Programa de Formación de referentes ambientales municipales". El mencionado 
programa constituye una de las líneas de acción contempladas dentro de la Estrategia 
Provincial de Educación Ambiental - EPEA;

Que el Programa de Formación de Referentes Ambientales Municipales surge 
como iniciativa del Programa de Capacitación y Educación Ambiental de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta, en el marco de un análisis 
realizado desde el área, acerca de las necesidades de fortalecimiento en materia de gestión 
ambiental a escala territorial;

Que la propuesta pretende dar respuesta a las permanentes consultas que los 
municipios hacen llegar a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Dichas 
consultas evidencian la necesidad de los municipios de contar con acompañamiento técnico 
que posibiliten un efectivo desarrollo de políticas ambientales a escala local;

Que la formación de referentes ambientales municipales contribuye a garantizar 
la presencia de institucionalidad en materia ambiental dentro de las administraciones 
comunales, resaltando aspectos relacionados a la organización, planificación y ejecución de 
las áreas pertinentes, incentivando la participación ciudadana en materia ambiental, que 
tiene por fin la generación de conciencia social sobre el cuidado de entorno;
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Que mediante el Programa de referentes ambientales municipales se procura 
promover la creación y fortalecimiento de las áreas ambientales municipales de la Provincia 
de Salta, espacios donde los municipios podrán responder a las demandas de la comunidad;

Que se procura fomentar el encuentro entre profesionales de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia con los responsables de llevar adelante las 
políticas ambientales de los municipios y por otro lado potenciar el dialogo no jerarquizado 
entre las partes, con el fin de construir colectivamente el conocimiento vinculado al cuidado 
del ambiente desde la delimitación de las competencias municipales y el reconocimiento de 
los saberes y experiencias de los participantes;

Que los aspectos a abordar deben serlo desde una perspectiva legal y técnica 
donde se tomarán como punto de partida el reconocimiento de la realidad local;

Que el fin de esta iniciativa es contribuir al fortalecimiento de las capacidades de 
gestión en materia ambiental que poseen los municipios de la provincia de Salta;

Que el método de trabajo y el cronograma del mismo, se actualizará 
periódicamente desde el Programa de Capacitación y Educación Ambiental;

Que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, resulta competente para 
la aplicación de la Ley Nº 7.070 de "Protección del Medio Ambiente" y normativa 
concordante, en virtud de la Resolución Nº 01/20 emitida por el Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable;
                    Por ello,

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el "PROGRAMA DE REFERENTES AMBIENTALES MUNICIPALES", a ser 
llevado a cabo por el Programa Capacitación y Educación Ambiental de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, en virtud de los fundamentos expresados en los 
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- La metodología y cronograma de actividades será actualizada 
periódicamente por el Programa a cargo.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a todos los municipios de la provincia, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Aldazabal

Fechas de publicación: 26/02/2020
OP N°: SA100034930

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2020

Objeto: COMODATO DE EQUIPOS AUTOANALIZADORES PARA LABORATORIO CENTRAL.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: 0100244-39871/2019-2.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 14/03/2020 - Horas:10:00. 
Precio del Pliego: Sin cargo.

Pág. N° 46

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.691

Salta, miércoles 26 de febrero de 2020

Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES.

Valor al cobro: 0002 - 00000493
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078410

S.P.C. - DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/2020

Objeto: CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AIRE 
ACONDICIONADO Y TORRES DE MANTENIMIENTO. 
Organismo Originante: Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expediente: N° 0110408 - 199519/2019-0.
Destino: Dirección General de Rentas.
Fecha de Apertura: 14/03/2020  -  Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 400,00 (pesos cuatrocientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008000551-9 - C.B.U. N° 
2850100-6-3000041000407-9 - C.U.I.T. N° 30-70961217-0 de la Dirección General de 
Rentas de la Provincia.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres  Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344. 

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000492
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078409
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ADJUDICACIONES SIMPLES

PODER JUDICIAL DE SALTA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM. Nº 3678/2020

Art. 14 - Ley N° 8072. 
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley N° 8072 el Expte. que se detalla a continuación:
Expte. Adm.: N° 3678/20: CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MONITOREO PARA EL 
DEPÓSITO DE SECUESTROS. 
Fecha de Apertura: El 05/03/2020 - Horas: 10:00.
Por  Informes,  Entrega  de  Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Contrataciones - Avda. Bolivia N° 4.671, 2.° piso, Of. 3018. 
Consultas de Condiciones: Página web: www.justiciasalta.gov.ar

C.P.N. Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00002084
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078443

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA.
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 58/2020

SERVICIO DE DESMONTAJE DE RACK Y MONTAJE DE SWITCH
Expte. Nº: 041-326772/2020
Fecha de Apertura: 03/03/2020 - Horas: 10:00.
Destino: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000496
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078424
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 59/2020

SOLICITUD DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA.
Expte. Nº: 231-36153/2020
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 10:00.
Destino: Secretaría de Defensa al Consumidor.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253 .

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000496
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078423

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 60/2020

SOLICITUD DE ELEMENTOS PARA REPARACIÓN DE LIBROS DEMOGRÁFICOS
Expte. Nº : 052-1579/2020. 
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 11:00.
Destino: Subsecretaría de Registro Civil.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital. 
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000496
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078422

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 61/2020
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REPARACIÓN DE MÓVIL OFICIAL HUV-429
Expte. Nº: 343-31883/2020. 
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 12:00.
Destino: Secretaría de Participación Ciudadana.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000496
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078421

DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 03/2019 - ADJUDICACIÓN 

Expte. Nº 20058-222723/2019-0.
Con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la Provincia y en el 
artículo 16 Decreto N° 1319/18, se realiza el trámite de Adjudicación Simple N° 03/19, por la 
contratación del servicio de limpieza para las oficinas del Boletín Oficial a la siguiente firma: 
TERESA TOLABA: Por un importe total de $ 132.000,00 (pesos ciento treinta y dos mil con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Recursos Propios.

Dra. María Victoria Restom, DIRECTORA

Factura de contado: 0001 - 00002669
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078399

PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE. ADM. 3676/2020 - ART. 14 LEY N° 8072 - ADJUDICACIÓN SIMPLE

Adquisición: DE TONERS ALTERNATIVOS PARA DEPENDENCIAS VARIAS
El Poder Judicial de Salta, llama a cotizar precios con la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley N° 8072, para el día 05/03/2020, a Horas: 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de toners alternativos para dependencias varias. Por 
Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área 

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.691

Salta, miércoles 26 de febrero de 2020

Compras -Avda. Bolivia N° 4.671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de Condiciones: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00001030
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014622

CONTRATACIONES ABREVIADAS

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.
CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 03/2020 - ADJUDICACIÓN 

Objeto: Service y reparación fotocopiadora Estudio 2505.
Resolución: N° 07/2020.
Destino: Tomografía Computada S.E.
Art. 1: Aprobar la Contratación N° 12/2020: a) Contratación Abreviada N° 03/2020 - art. N° 
15 inc. c) Ley N° 8072 - b) Objeto: Reparación y servicio fotocopiadora marca Estudio 2505 
conforme oferta - c) Destino: Administración de Tomografía Computada S.E. - d) El monto 
de la contratación asciende a la suma de $ 24.413,98 (pesos veinticuatro mil cuatrocientos 
trece con 98/100) valor total. e) Proveedor Adjudicado: TECNOGRAF S.A. - f) Condiciones de 
Pago: Transferencia bancaria. Art. 2: Comunicar, publicar y archivar.

Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Valor al cobro: 0012 - 00001202
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078452

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i
EXPTE. Nº 20576/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Servicio de reparto de agua eventual para distrito Metán. 
Expte. Nº 20576/2020 
Destino: Distrito Metán. 
Fecha de contratación: 19/02/2020.
Proveedor: TRANSPORTE FERRO FACUNDO. 
Importe: $ 330.000,00 más I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072, se realizó la Contratación Abreviada por emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000494
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078416

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i
EXPTE. Nº 20577/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Servicio de reparto de agua eventual para localidad de Metán. 
Expte. Nº 20577/2020  
Destino: Distrito Metán. 
Fecha de Contratación: 19/02/2020.  
Proveedor: CONSTRUCTORA TAWE S.A.
Importe: $ 371.000,00 más I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000494
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078415

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i
EXPTE. N° 20578/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Alquiler de máquina retroexcavadora + movilización y desmovilización - Río 
Corralito.
Expte.: N° 20578/2020.
Destino: Rosario de Lerma
Fecha de Contratación: 19/02/2020.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
Importe: $ 99.600,00 más I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000494
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078414

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i
EXPTE. N° 20579/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Alquiler de máquina retroexcavadora + movilización y desmovilización - Río 
Conchas.
Expte. N° 20579/2020.
Destino: Distrito Metán.
Fecha de Contratación: 19/02/2020.
Proveedor: PEREZ  KRALIK FERNANDO DANIEL.
Importe: $ 189.000,00 más I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000494
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078413

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15/i 
EXPTE. Nº 20580/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Alquiler de máquina retroexcavadora + movilización y desmovilización - Río 
Corralito.
Expte. Nº 20580/2020.
Destino: Rosario de Lerma.
Fecha de Contratación: 19/02/2020.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
Importe: $ 107.400,00 más I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
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Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS -  DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000494
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078412

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA 
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE

Expediente Nº 0110033-8922/2020-0
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8072 y art. 40 del Decreto Nº 1319/18, 
se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de Santa Victoria 
Oeste para la realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal 
en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8072/17 - Presupuesto Oficial $ 1.950.308,00.
Contratación Abreviada:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE. Cotiza por la suma total de $ 
1.950.308,00 - para la realización de trabajos de mantenimiento vial - R.P. Nº 47-S- R.P. Nº 
7 - Abra de Rota - Santa Victoria - caminos vecinales: Vizcachani a Abra de Santa Cruz, 
Pucará a Mecoyita. Por Resolución N° 180/2020 de esta Dirección se aprueba el contrato a 
partir del 02 de enero de 2020 por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gonzalo Macedo, DIRECTOR 

Factura de contado: 0001 - 00002666
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078396

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABRAVIADA 
CON MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES

Expte. Nº 0110033-10687/2020-0. 
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley N° 8072 y art. 40 del Decreto Nº 1319/18, 
se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de San Antonio de 
los Cobres para la realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre 
legal en el art. 15 inc. a) de la Ley N° 8072/17 - Presupuesto Oficial $ 1.327.334,00.
Contratación Abreviada:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES cotiza por la suma total de $ 
1.327.334,00 para la realización de trabajos de mantenimiento vial de Rutas Provinciales N°s

129-S, 127-S, 27 y 38 y caminos vecinales de la zona y camión para trabajos varios y/o 
emergencias.  Por Resolución N° 181/2020 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir 
del 02 de enero de 2020 por el término de cuatro (04) meses.
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Ing. Gonzalo Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00002666
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078395

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABRAVIADA 
CON MUNICIPALIDAD DE CHICOANA

Expediente N° 33-17351/2020/0
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley N° 8072 y art. 40 del Decreto Nº 1319/18, 
se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de Chicoana para 
la realización de trabajos de mantenimiento, en Rutas Provinciales N° 32, 33, 62-S, caminos 
vecinales de zona y camión para trabajos varios y/o emergencias, autorizada con encuadre 
legal en el art. 15 inc. a) de la Ley N° 8072/17 - Presupuesto Oficial $ 2.106.927,50.
Contratación Abreviada:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE CHICOANA cotiza por la suma total de $ 2.106.927,50 para la 
realización de trabajos de mantenimiento, en Rutas Provinciales N° 32, 33, 62-S, caminos 
vecinales de zona y camión para trabajos varios y/o emergencias. Por Resolución N° 
214/2020 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de enero del año en curso 
por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gonzalo Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00002666
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078394

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - POR 
WALTER FABIÁN NARVÁEZ

El martillero Walter Fabián Narváez comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco 
Santander Río S.A. (art. 39 Ley Nº 12.962) y conf. artículo 2229 del Código Civil y Comercial, 
subastará por ejecución de prendas, el 13/3/2020 a partir de las 10:30 horas en el Hotel 
Castelar, Avenida de Mayo N° 1.152, de Capital Federal, los automotores que se detallan, en 
el estado en que se encuentran y fueran exhibidos entre los días 6 y 12 de marzo de 10:00 a 
18:00 horas en Hipermercado Carrefour, San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta 
202, primer subsuelo, San Fernando, provincia de Buenos Aires. Puesta en Marcha jueves 12 
a las 11:00 horas en el mismo lugar: Moreno, Arnaldo, Ford, Pick Up, Ranger DC 4X2 XLT MT 
3.2L D, 2018, AD217DF, $ 860.900; Montero, Juan Horacio, Iveco, Furgón, Daily 55C17  Paso 
3300, 2017, AC147QU, $ 710.700; Martínez, Simón Horacio, Chery, Rural 5 puertas, Tiggo 3 
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1.6 Comfort, 2018, AC228FL, $ 348.800; Carrazana, Hugo Daniel, Fiat, Sedan 5 puertas, 
Palio (326)  Attractive 5P 1.4 8V, 2017, AC081HN, $ 320.800. Venta sujeta a aprobación de 
la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y 
condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. De 
no existir ofertas se subastarán Sin Base. Al contado y mejor postor. Seña 5 %. Comisión 10 
% del valor de venta más I.V.A. sobre comisión; verificación policial digital e informe de 
dominio a cargo del comprador, que deberán ser abonados en el acto de subasta. Saldo en 
24 horas en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento 
de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier 
concepto a favor de la vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. 
Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia a 
cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de 
corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de autopartes y cristales con 
certificación de firma en caso de corresponder, debiendo  luego de retirada la transferencia 
del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente 
grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las 
deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se 
detallan en las condiciones de subasta que lee el martillero en el acto de subasta como en la 
página web www.todoremates.com.ar La información relativa a especificaciones técnicas de 
los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 
contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, 
que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los 
vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de 
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de la 
Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios 
no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de 
subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se 
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido 
este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto 
de compra. Transcurridos los 7 días corridos de comunicado el retiro de la unidad adquirida 
en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde 
se encuentre. Los compradores mantendrán indemne a Banco Santander Río S.A., de 
cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra 
realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la exhibición y al 
acto de la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la A.F.I.P. Número 3724. 
Buenos Aires, 14 de febrero de 2020.

Fabián Narváez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL  - MAT. 33 Fº 230 - Lº 79

Factura de contado: 0011 - 00002085
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 1,340.00
OP N°: 100078444

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - LEY DE PRENDAS - POR 
JULIO CÉSAR TEJADA

El día miércoles 04 de marzo de 2020 a las 19:00 horas, en calle España Nº 955 (Colegio 

Pág. N° 56

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.691

Salta, miércoles 26 de febrero de 2020

Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un 
automotor marca Renault, tipo Sedán 5 puertas, modelo Nuevo Sandero Expression, año 
2017, motor marca Renault N° K7MA812UC57004, chasis marca Renault N° 
93Y5SRBE4HJ515352, dominio N° AB - 310 - GJ, color negro, naftero, con: 283.427 km, 
estéreo original (AM/FM, CD, MP3, USB, BLUETOOTH) y control al volante, DA, AA, 2 airbag, 
levanta vidrios manuales, luces sanas, con equipo de GNC con regulador KI77 y cilindro 
OG01 Nº U160.626, llantas comunes c/tazas y auxilio, cubiertas en regulares condiciones, 
gato, llave ruedas, matafuego, rayones varios, funcionando y en el estado visto en que se 
encuentra. Remate extrajudicial por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. 
s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; Secuestrado en 
EXPTE. N° 654.957/19 - ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. VS. GUTIÉRREZ, NOLBERTO 
TIMOTEO (D.N.I. Nº 27.253.477) S/SECUESTRO PRENDARIO (art. 39 Dec. Nº 897/95), de 
trámite por ante el Juzgado de  1.ª  Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 
1.ª Nom., Secretaría de la Dra. Alicia Povoli Ovejero, de Salta. Exhibición: Días martes 03 y 
miércoles 04/03/2020 de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 horas en guardería de calle 
Caseros Nº 967. Condiciones de Pago: De contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 
2,5 % y honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % 
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el 
automotor por todo concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los 
compradores. Adeuda al 05/02/2020 a la Municipalidad de Chicoana $ 4.539,00 de 
impuesto automotor y sin multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta 
subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes al 
Cel. 154-407778 - Tel. 431-4556 - Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO - M.P. 107 

Factura de contado: 0001 - 00002671
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 290.00
OP N°: 100078403

POR CUENTA Y ORDEN DE VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES COMPAÑIA FINANCIERA 
S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO CÉSAR TEJADA

El día miércoles 04 de marzo de 2020 a las 19:05 horas, en calle España Nº 955 (Colegio 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado:
Automotor marca Volkswagen, tipo Sedán 5 puertas, modelo Polo Trendline 1,6 MSI 110 CV 
AT año 2018, motor marca Volkswagen Nº CWS055612, chasis marca Volkswagen Nº 
9BWAL5BZ0JP038007, dominio N° AD-613-DI, color blanco, naftero, con: 55.418 km, caja 
automática, estéreo original con pantalla digital 7” (AM/FM, MP3, USB, BLUETOOTH) y control 
al volante, DA, AA, 4 Airbag delanteros, 4 levanta vidrios eléctricos, cierre centralizado, 
alarma, porta anteojos, porta celular, tapizado sano, luces sanas, spot antinieblas Led, ABS, 
llantas y auxilio comunes, cubiertas en regular estado, gato, llave ruedas, con detalles, 
funcionando y en buen estado. Remate extrajudicial por cuenta y orden de VOLKSWAGEN 
FINANCIAL SERVICES COMPAÑIA FINANCIERA S.A. s/artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 
12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; secuestrado en los autos:  VOLKSWAGEN FINANCIAL 
SERVICES COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. VS. DELGADILLO, MIRTHA MARTINA (D.N.I. Nº 
16.786.974) S/SECUESTRO PRENDARIO (art. 39 Dec.  Nº 397/95) - EXPTE. N° 686.590/19 de 
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trámite por ante Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 1.ª 
Nom., Secretaría de la Dra. Alicia Povoli Ovejero, de Salta. Exhibición: Días martes 03 y 
miércoles 04/03/2020 de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 horas en guardería de calle 
Caseros Nº 967. Condiciones de Pago: De contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 
2,5 % y honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % 
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el 
automotor por todo concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los 
compradores. Adeuda al 22/01/20 a la Municipalidad de Salta $ 9.362,84 de impuesto 
automotor y $ 6.222,00 de multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta 
subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes al 
Cel. 154-407778 - Tel. 431-4556 - Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO - M.P. 107 

Factura de contado: 0001 - 00002670
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100078402

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-14327/19

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 326 de fecha 
31/10/19, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Poscaya, en la zona de matrícula  N° 459, Dpto. Santa Victoria. 
Las coordenadas Gauss Kruger de las líneas de ribera determinada en ambas márgenes del 
cauce mencionado se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría 
de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 05 de noviembre de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00001025
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 400014617

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
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SUBSECRETARÍA DE PERSONAL
DIRECCIÓN DE ACTUACIONES DISCIPLINARIAS 
SUMARIO ADMINISTRATIVO - C/OSCAR ALFREDO RAMOS - EXPTE. Nº 
120159-193019/2013-0

La Instrucción Sumarial que entiende en el Sumario Administrativo que se sustancia por 
Expte. Nº 0120159- 193019/2013-0, Resolución Nº 4320/16 del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, por ante la Subsecretaría de Personal - Departamento 
Sumarios, sito en calle Santiago del Estero Nº 2.291 esquina Luis Burela - 4.º piso - oficina 
20 de esta ciudad de Salta, en los autos caratulados: SUMARIO ADMINISTRATIVO C/OSCAR 
ALFREDO RAMOS - PROFESOR DE HORAS CÁTEDRAS - INTERINO DE LA UNIDAD EDUCATIVA 
Nº 6042 DE LA LOCALIDAD DE URUNDEL - POR SUPUESTO ABANDONO DE SERVICIOS, ha 
resuelto: Cítese y emplácese al Sr. Oscar Alfredo Ramos - D.N.I. Nº 18.387.665, para que el 
término de 5 días de publicado este edicto, presente en la Subsecretaría de Personal de la 
Provincia, sita en calle Santiago del Estero Nº 2.291 esquina Luis Burela - 4.º piso - oficina 
20 de esta ciudad de Salta, a los fines de prestar Declaración Indagatoria, por supuesto 
abandono de servicio del art. 88 de Decreto Nº  4118/1997, en horario administrativo de 
8:00 a 12:00 horas de lunes a viernes. Firmado: Dra. Rosario Teyssier - Asesora Legal del 
Departamento Sumarios - Dr. Fernando Giagante - Director de Actuaciones Disciplinarias -
Subsecretaría de Personal.

Dr. Fernando Giagante, DIRECTOR DE ACTUACIONES DISCIPLINARIAS

Factura de contado: 0001 - 00002676
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100078417

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL PROYECTO ALMERÍA - URBANIZACIÓN ABIERTA
EXPTE. Nº 227-59703/2019

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social del proyecto denominado “Almería - Urbanización Abierta”, en el 
inmueble matrícula N° 5.928, del departamento La Caldera, Expediente N° 227-59703/2019, 
iniciado por el Fideicomiso Vía Aurelia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la 
Ley Nº 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de marzo de 2020, a las 09:00 horas.
Lugar de Realización: Centro Integrado Comunitario (CIC), sito en Avda. San Martín Nº 
1.485.
Localidad: Vaqueros.
Lugar donde obtener vista del Expte. del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
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En la localidad de Vaqueros, en la Municipalidad, sita en Avda. San Martin N° 1.450, de lunes 
a viernes, de 08:00 a 13:00 horas.
Lugar y Plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 04 de marzo de 2020.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Antonella Pereyra.
Presidenta de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa y/o quien corresponda.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00002068
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 570.00
OP N°: 100078372

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE PROCESO PARTICIPATIVO
POSTULACIÓN A JUECES DE CORTE DE JUSTICIA

DOCTORES HORACIO JOSÉ AGUILAR, MARÍA ALEJANDRA GAUFFIN Y ADRIANA MARÍA 
RODRÍGUEZ FARALDO

En los términos de los Decretos N° 617/2008 y N° 214/2020, y de la Resolución del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia N° 051/2020 del 18 de 
febrero de 2020, se procede a publicar los nombres y los antecedentes curriculares de los 
abogados postulados, doctores Horacio José Aguilar, María Alejandra Gauffin y Adriana 
María Rodríguez Faraldo.
Las posturas, observaciones y circunstancias de interés del público en general deberán 
presentarse indefectiblemente por escrito y rubricadas, con declaración jurada respecto de 
su objetividad en relación a los postulados, en calle Santiago del Estero Nº 2.291, Planta 
Baja, sede del mencionado Ministerio, en horario de 8:00 a 16:00.
El plazo para estas presentaciones vencerá, perentoriamente, al término de quince (15) días 
hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la tercera y última publicación en 
el Boletín Oficial de la presente comunicación, no admitiéndose ninguna posterior a dicho 
vencimiento. 

CURRICULUM VITAE
DATOS PERSONALES:

HORACIO JOSE AGUILAR D.N.I. n° 21.173.817. Nacido el 7 de diciembre de 1969 en Capital 
Federal, Argentina. De estado civil divorciado, con 4 hijos. 

EXPERIENCIA LABORAL: 2009 hasta el presente - Ejercicio de la profesión de abogado en la 
Justicia Provincial y Federal de Salta y Jujuy, y en la Justicia Federal de Capital Federal, 
interviniendo en numerosos asuntos en materia penal, civil y comercial, laboral, derecho de 
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familia, y contencioso administrativo. Asesoró en distintas materias tanto a empresas como 
particulares. De igual modo, se desempeñó como consultor jurídico del Gobierno de la 
Provincia de Salta hasta marzo de 2012. 2004 a 2009 - Juez Subrogante de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta  (desde el 4 de noviembre de 2004 hasta 1° de marzo de 
2005 y desde 20 de septiembre de 2005 hasta el 1° de marzo de 2009). 2005 a 2007 -
Presidente de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, donde dispuso la habilitación del 
Registro de causas por violación a los derechos humanos en la década de 1970, de acceso 
público (Acordada 09/06, que motivó la Declaración N° 78/06 de la Cámara de Diputados de 
la Provincia) entre otras medidas tendientes a la localización, asignación de recursos 
humanos y materiales y aceleración de los procesos por delitos de Lesa Humanidad. 2006 -
Actuación como Conjuez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 2007- Presidente de 
la Junta Nacional Electoral- Distrito Salta. 2008 -  Presidente de la Comisión de Gestión de la 
Justicia Federal de Salta y Jujuy (Creada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la 
Cámara Federal de Salta) destinada al mejoramiento de los sistemas de gestión judicial, con 
la incorporación de nuevas tecnologías y aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales, lo que llevó a la designación de la Cámara Federal de Salta como Cámara Piloto 
por la Corte Suprema en el marco de su política de gestión, generándose normas de trabajo 
en las distintas áreas administrativas y judiciales. 2008 - Juez subrogante en el Juzgado 
Federal n° 1 de Salta con competencia múltiple y electoral (desde agosto de 2008 hasta el 1° 
de marzo de 2009). 2002 a 2005 - Juez Federal N° 2 de Jujuy con competencia múltiple 
designado previo Concurso de antecedentes y oposición y Acuerdo del Senado de la Nación 
(permaneció con licencia en ese cargo mientras se desempeñó en la Cámara Federal de Salta 
y hasta su renuncia en marzo de 2009 para dedicarse al libre ejercicio de la profesión de 
abogado) 1993 a 2002 - (noviembre) Secretario de Primera Instancia en el Juzgado  Federal 
de Salta. 1993 - Prosecretario Letrado en el Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal n° 6 de Capital Federal. 1992 - Auxiliar Superior de Sexta en el Juzgado 
Federal nº 6. 1991 - Interinato como Auxiliar Superior de Sexta en el Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal nº 1 de Capital Federal. 1989 - Auxiliar Principal de Quinta 
en el Juzgado Federal Nº 6 de Capital Federal. 1988 - Ingreso al Poder Judicial de la Nación 
como Auxiliar Principal de Sexta en el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
nº 6 de Capital Federal. 

ESTUDIOS SECUNDARIOS Y DE GRADO: 1989 a 1992  -  Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires - Título de Abogado, con orientación en Derecho 
Empresarial (19-6-92). 1989 a 1991 -  Facultad de Derecho de la Univ. Nac. de Buenos 
Aires - Título de Bachiller Universitario en Derecho (29-11-91) 1981 a 1987 -    Bachillerato 
Humanista Moderno de Salta - Título de Bachiller. ESTUDIOS DE POSTGRADO: 2005 -
“Especialista en Derecho Penal” Carrera de Especialización seguida en la Universidad 
Nacional del Litoral, de 360 horas académicas de cursado, aprobación de exámenes y 
trabajo de investigación.1998  - “El juicio por jurados en los Estados Unidos” Southwestern 
Universitiy School  of Law y Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 
26 al 30 de octubre. Los Angeles, USA (asistencia a audiencias preliminares, selección de 
jurados, juicios  por jurados, conferencias y reuniones, con la coordinación del Profesor 
Jonathan Miller). 1998     “V Cursos de Postgrado en Derecho, Política y Criminología” 
Especialidad: “Problemas Actuales de Derecho Penal”  Profesores José Cerezo Mir, Enrique    
Gimbernat Ordeig, Francisco Muñoz Conde, Mercedes García Arán, Ignacio    Berdugo Gómez 
de la Torre, entre otros. Curso de 60 horas cátedra con aprobación de un examen final y 
adjudicación de puntos para el Doctorado de la Universidad de Salamanca. Universidad de 
Salamanca -  Salamanca - España (7 al 31 de enero de 1998). 1997    (Mayo a diciembre)  
“Evolución de la Administración de Justicia en la Argentina” Universidad Católica de Salta, 
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Departamento de Postgrado. 1993   Cursos seguidos en el Departamento de Estudios de 
Postgrado de la Facultad Derecho de la Universidad de Buenos Aires, dentro de la carrera de 
"Especialista en      Derecho Penal"-   "El Mercosur y los Problemas del Derecho Penal 
Económico", Profesores Dres. Carlos Fernández, Carlos Cruz, Norberto Spolansky, Jorge 
Vazquez Rossi y David Baigún..-  "Los Recursos en el Código Procesal", Prof. Dr. Julio 
Maier .-  "El Proceso Penal Comparado", Prof. Dr. Edmundo Hendler.-  "El delito de cuello 
blanco y su importancia en la Teoría Criminológica y el Derecho Penal Actuales", Prof. Dr. 
Carlos A. Elbert. 

CURSOS DE LA ESCUELA JUDICIAL (Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional)* “Organización del Poder Judicial de la Nación” (29 de septiembre de 1999, 4 
horas, Módulo I del programa de Escuela Judicial)* “Administración de Recursos Humanos” 
(29 y 30 de octubre de 1.999, 8 horas,  Módulo II del Programa de Escuela Judicial)* “Curso 
introductorio sobre manejo de casos” (19, 20 y 21 de agosto de 1.999, 16 horas, Módulo II 
del Programa de Escuela Judicial)* “El fundamento de la decisión Judicial” (12 y 13 de agosto 
de 1999, 8 horas, Módulo II del Programa de Escuela Judicial)* “Taller sobre Prensa y 
Justicia - Medios Gráficos” (9 y 10 de septiembre de 1.999, 8 horas, Módulo IV del Programa 
de Escuela Judicial)* “Lógica Jurídica y Razonamiento Judicial” (26 y 27 de noviembre de 
1.999, 6 horas del Módulo V del Programa de Escuela Judicial)* “El Proceso Penal y las 
Garantías Constitucionales” (3 y 4 de marzo de 2.000, 16 horas, Módulo VII del Programa de 
Escuela Judicial)* “Manejo de Casos: Litigación Compleja” (5 y 6 de mayo de 2.000, 12 horas 
del Módulo II del Programa de la Escuela Judicial) * “Derecho Constitucional y Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos” (31 de junio y 1° de julio de 2.000, 8 horas del 
Módulo VII del Programa de Escuela Judicial)* “Drogas de Adicción y Genética Forense” (11 y 
12 de agosto de 2.000, 8 horas del Módulo V del Programa de Escuela Judicial)* 
“Introducción a la Mediación Penal” (8, 9 y 10 de marzo de 2.001, 16 horas, Programa de 
Escuela Judicial)* “Lavado de Dinero” (diciembre de 2002, 8 horas, Programa de la Escuela 
Judicial, Módulo VII) 

OTROS CURSOS Y CONGRESOS:* "Enfoques psiquiátricos sobre la imputabilidad" - 22 y  24 
de noviembre de 1988 -  Sociedad Argentina de  Criminología.* "Reflexiones sobre el 
Sistema Penal" - 11 y 12 de noviembre de 1991 -Sociedad Argentina de Criminología.* 
"Nuevo Sistema Judicial Penal" - Marzo, Abril, Mayo y Junio de 1992 - Asociación de 
Abogados de Buenos Aires.* "Juicio Oral y Público" - 1, 2, 3 y 4 de Junio de 1992 -   
Ministerio de Justicia de la Nación. * "Jornadas Interdisciplinarias sobre Juicio Oral" - 1 y  2 
de Julio de 1992 - Ministerio de Justicia de la Nación.* "Encuentro Nacional sobre Juicio 
Oral" - 8, 9 y 10 de Septiembre de 1992 - Ministerio de Justicia de la Nación* "Primer 
Congreso de Compatibilización de Leyes de Lucha contra la Narcocriminalidad" - 2, 3 y 4 de 
Agosto de 1993 - Parlamento Latinoamericano - Honorable Congreso de la Nación 
Argentina.* "I  Jornadas Regionales Técnico - Científicas  Interdisciplinarias de Criminalística  
de la Policía Federal Argentina", Salta, 15 y 16 de noviembre de 1995. Policía Federal 
Argentina / Colegio de Abogados y Procuradores de Salta 
* "I Seminario Regional de Frontera Norte", 13 de octubre de 1995. Universidad Católica de 
Salta y Gendarmería Nacional. * “Simposio Internacional sobre Formación Judicial”, 14 al 16 
de agosto de 1997, organizado por la Escuela de la Magistratura del Poder Judicial de Salta 
(conferencias del Presidente del National Judicial College de los Estados Unidos de 
Norteamérica Hon. V. Robert Payant, del Director Adjunto de la Escuela Nacional de la 
Magistratura de Francia Dr. Daniel Lecrubier, del Director de la Escuela Judicial de España Dr. 
Francisco Barbancho Tovillas, del Director de Centros de Estudios Judiciales del Uruguay Dr. 
Abraham Mantaras, del Presidente de la Academia Judicial de Chile Dr. Luis Correa Bulo, del 
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Director de la Escuela de la Magistratura del Brasil Dr. Sidnei Agostinho Beneti, entre otros) * 
“Criminalidad Organizada y Política Criminal”, Universidad Católica de Salta,  Colegio de 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Salta, 20 de noviembre  de 1998.* “Jornadas 
sobre Derecho Procesal Penal”  Escuela de la Magistratura de Salta. 11 al 13 de marzo de 
1999.* “Actualización en Derecho Penal: Delitos de Peligro - Protección Penal del Medio 
Ambiente” Colegio de Abogados y Procuradores de Salta - Escuela de la Administración 
Pública. 21/10/99.* “II Congreso de Derecho Penal, Victimología y Criminología”, 
Universidad  Católica  de Salta, 1 al 3 de noviembre de 2.000.* “II Jornadas de Derecho 
Laboral” tema “La Reforma Laboral”, Fundación de Estudios Jurídicos y Sociales, San Salvador 
de Jujuy,  10 de octubre de 2003.* “VII Congreso Nacional de Escuelas de Capacitación 
Judicial”, Superior Tribunal de Justicia de Jujuy, Junta Federal de Cortes Superiores Tribunales 
de Justicia, San Salvador de Jujuy, 15 de octubre de 2003.* “Seminario de Clausura de la 
Carrera de Especialización en Derecho Penal” a cargo del Prof. Marcelo Sancinetti, en San 
Salvador de Jujuy, diciembre de 2004.* “Jornadas sobre Ambiente, II Provinciales y I 
Latinoamericanas”, Escuela de la Magistratura de Salta, Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, entre otras instituciones, Salta, diciembre de 2004.* 
“Jornadas de Actualización de Derecho Penal Aduanero - Delito de Contrabando” Colegio de 
abogados de Jujuy, actuación como disertante, 10 y 11 de agosto de 2006.* “Jornadas sobre 
Actualidad en Derecho Procesal Penal en las Provincias de Salta, Córdoba y Buenos Aires” 17 
y 18 de septiembre de 2009.* “Conversatorio Abierto “Comisión Para la Reforma del Código 
Penal de la Nación” 27 de noviembre de 2017. 

EJERCICIO DE LA DOCENCIA * Ayudante Docente “ad honorem” desde 1999 hasta abril de 
2.002 en la materia “Derecho Penal Parte Especial”, en la Universidad Católica de Salta -
Facultad de Ciencias Jurídicas.*  Profesor invitado en los “Talleres para Jóvenes Abogados” en 
“Derecho Procesal Penal”, llevados a cabo durante el año 2.000, organizados por el Colegio 
de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta.*  Profesor Invitado en la materia 
“Derecho Procesal Penal” del Curso de Capacitación para Oficiales Ayudantes de la Policía de 
la Provincia de Salta, años 2000 y 2001*  Organizador y profesor en los “Cursos de Derecho 
Práctico”, en la Universidad Católica de Santiago del Estero, Delegación Jujuy, organizados 
por la Fundación para el Estudio del Derecho en el Noroeste Argentino”, años 2004 a 2007. 
CONCURSOS PÚBLICOS Y DISTINCIONES* 2001- Primer lugar en la terna del concurso público 
de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Juez Federal de San Ramón de la Nueva 
Orán.* 2001- Primer lugar en la terna del concurso público de antecedentes y oposición 
para cubrir el cargo de Juez Federal N° 2 de Jujuy. Posterior acuerdo del Senado de la Nación 
y designación por parte del Poder Ejecutivo de la Nación (año 2002).* 2007- Integró la terna 
del concurso público de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Vocal de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta.* 2012 a 2015 - Integración de lista de abogados de la 
matrícula federal para desempeñarse como Juez Subrogante ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta.* 2011- Integración de la Comisión Redactora para la Elaboración del 
Proyecto de ley de reforma y Actualización del Código Procesal Penal de la Provincia de Salta.
* 2012- Designación como Conjuez en el Distrito Judicial Centro del Poder Judicial de Salta. 

INSTITUCIONES CIENTIFICAS * 2004 - Socio fundador y presidente de la Fundación para el 
estudio del Derecho en el Noroeste Argentino - FEDENOA (entidad integrada por 
profesionales del derecho de las provincias de Salta y Jujuy)* 1995/2009 Socio de la 
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional* 2004  - Vicepresidente de 
la Delegación Salta-Jujuy de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional* 2006  (hasta la fecha) -Delegado en Salta y Jujuy de la Fundación de Estudios para 
la Justicia - FUNDEJUS. IDIOMAS* Inglés: Buen manejo oral y escrito - Instituto de Cultura 
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Inglesa Salta. Desde 1981 a 1987. - Instituto Good News. Desde 1994 a 1998* Francés -
Bachillerato Humanista Moderno de Salta - 2 años -

CURRICULUM VITAE 
DATOS PERSONALES:

MARÍA ALEJANDRA GAUFFIN DE MACEDO D.N.I. Nº 20549440 Lugar de nacimiento: Palpalá, 
Provincia de San Salvador de Jujuy. Fecha de nacimiento:, 18 de marzo de 1969 Edad: 50 
años Estado civil: casada.- Estudios primarios: Escuela Parroquial de La Merced

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Bachillerato Humanista de Salta. 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 
Universidad Católica de Salta Título universitario: Abogada expedido por la Universidad 
Católica de Salta el 26 de abril de 1993. 

ANTECEDENTES LABORALES EN LA JUSTICIA: 1)Ministerio Público de la Provincia de Salta: 
Fiscalía Penal Nº 4: empleada administrativa: Auxiliar: desde 1/07/1990 al 31/01/1991 
Escribiente: desde 01/02/1991 hasta 30/09/1991 2)Ejercicio liberal de la profesión: desde 
06/1993 hasta 03/1998 3)Poder Judicial de la Provincia de Salta: -Prosecretaria Letrada del 
Juzgado de Civil de Personas y Familia de Tercera Nominación: desde el 24/03/1998 hasta el 
30/07/1998 -Prosecretaria Letrada del Tribunal Electoral: desde 01/08/1998 hasta el 
23/04/1999 -Funciones de colaboración en la Escuela de la Magistratura: desde 
10/09/1998 hasta el 23/04/1999 -Secretaria Adscripta del Tribunal Electoral: desde el 
24/04/1999 hasta 29/02/2000 -Secretaria Letrada de Corte: desde el 07/12/1999 hasta 
31/01/2001 -Secretaria interina de Primera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial Nº 5: 
desde el 01/02/2001 hasta 29/09/2005 -Secretaria de Primera Instancia en el Juzgado Civil 
y Comercial Nº 5 (por concurso): desde el 30/09/2005 hasta el 01/07/20013 -Secretaria 
Letrada de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial en Pleno (por concurso): desde 
02/07/2013 hasta el 19/11/2014 -Secretaria Letrada de la Sala Tercera de la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial (concurso): desde 20/11/2014 hasta la actualidad 
Antecedentes docentes: -Ayudante de Alumno en la Cátedra de Contratos de la UCaSal -
1990 -Disertante capacitación para ingresantes - Consejo de la Magistratura de Salta: carga 
horaria 1 hora - 10/03/11 -Funcionaria responsable en el marco del Régimen General de 
Pasantías para Estudiantes Universitarios de la Corte de Justicia de Salta - carga horaria 
580horas - 2012-2013 -Disertante en la Escuela del Ministerio Público de Salta, clase: 
Nuevos Derechos y Garantías del Curso de Formación Inicial - carga horaria 2 horas -
29/10/16 Posgrados y Maestrías: -Posgrado Formación Básica en Mediación. Año 2005. 
Carga horaria 100 horas cátedra. -Posgrado de Derecho Procesal Constitucional de abril a 
octubre de 2013 con examen y trabajo final aprobados. -Maestría en la Magistratura de la 
UBA con cursado finalizado y aprobación de preproyecto de tesis. Tesis en elaboración 
sujeta a aprobación. 

PUBLICACIONES: En la página de la Escuela de la Magistratura de Salta: 
www.escueladelamagistratura.gov.ar/opinion-justicia-salta.php?IdOpinion=78 -“La Reforma 
del Código Procesal Civil y Comercial de Salta, algunas cuestiones procesales a tener en 
cuenta”21/09/2015 -Bien de Familia y Derecho a la Vivienda” 27/08/2015 -“Hablando de la 
Reforma del Código Procesal Civil y Comercial” 18/08/2015 -“La adecuación del Código 
Procesal Civil y Comercial al nuevo Código de fondo” 31/07/2015 -“Registro Público de 
Procesos Colectivos” 19/06/2015.-
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CURRICULUM VITAE
DATOS PERSONALES:

ADRIANA MARIA RODRIGUEZ FARALDO - Nacida en Salta (Capital), 1.958. • 
EDUCACIÓN: 
Master en Derecho Administrativo por la Universidad Austral, Bs.As., 2.011. 

OTROS ESTUDIOS DE POSTGRADO:
· Licenciatura en Relaciones Internacionales, Universidad Católica de Salta, tesis en 

preparación. 
· Abogada por la Universidad Católica de Salta, 1.985. 
· Bachiller - Perito Mercantil Colegio San Alfonso, Salta: 1.976. 
· Primaria: Escuela Pública Rosario de Lerma y Colegio del Huerto, Salta. 
· Capacitación especializada: cursos, seminarios, jornadas sobre Derecho Internacional, 

Administrativo, Constitucional, Procesal Constitucional, Civil y Comercial, Procesal Civil 
y Comercial, Violencia Familiar, Penal, Ambiental, Función Judicial.

ACTIVIDAD DOCENTE: Cátedra de Derecho Administrativo de la Carrera de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de Salta: Adscripta Ad Honorem (1.997/2.001), 
Auxiliar Docente (cargo ganado y mantenido por concurso, 2.001/2.009), Jefa de Trabajos 
Prácticos (2.009, por concurso, hasta renuncia en 2.018). Cátedra de Derecho Administrativo 
en la Tecnicatura Superior de Administración y Gestión Universidad Nacional de Salta, con 
extensión en Rosario de la Frontera y Tartagal. Cátedra de Derecho Minero y Ambiental de la 
Facultad de Abogacía de la Universidad Católica de Salta, Docente Invitada (2.001/2.004). 
Cátedra de Derecho Internacional Público de la Carrera de Abogacía de la Universidad 
Católica de Salta (Profesor Auxiliar Docente, por concurso, 2.008/2.017). Clases en los 
Programas Anuales de Derecho Constitucional y Administrativo de la Escuela de la 
Magistratura del Poder Judicial de Salta. Clases en Escuela de la Abogacía del Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta. . Participación en diversas actividades de coordinación y 
moderación de talleres, integración de paneles, disertaciones sobre Derecho Público y 
Privado, Función Judicial, institutos procesales y cuestiones de derecho de fondo. . 
Publicación de artículos relacionados con distintos aspectos del Derecho, en especialidades 
Administrativo, Internacional y Ambiental •

ACTIVIDAD JUDICIAL: Jueza de Cámara Civil y Comercial Salta - Subrogante (2.012/2.014), 
Titular (2.014/Sept. 2.019). . Secretaria Letrada de la Corte de Justicia (2.000/2.012). . 
Secretaria de la Cámara Civil y Comercial (1.996/2.000). . Secretaria Letrada de la Corte de 
Justicia (1.994/1.996). . Secretaria del Juzgado Contencioso Administrativo (1.992/1.994). . 
Prosecretaria del Juzgado 1º Instancia en lo Contencioso Administrativo (Abril a Diciembre 
de 1.992). •

ACTIVIDAD PRE JUDICIAL: Asesora Legal y Jefa del Programa de Medio Ambiente de 
Secretaría de Planeamiento (1.989/1.992). . Asesora Legal de PROVIPO y de Secretaría de 
Municipalidades (1.988/1.989). . Ejercicio profesional independiente (1.986/1.987)- . 
Empleada Administrativa del Banco Provincial de Salta (1.977/1.983). . Tareas 
administrativas en las firmas Cementos NOA y Piccardo SRL (1.975/1.977). • Actividad 
Institucional y de Investigación: Secretaria General de la Escuela de la Magistratura 
(2.007/2.009), Miembro Integrante del Tribunal Electoral en representación de los jueces 
(2.016/2.018), Miembro del Consejo de la Magistratura en representación de los jueces 
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(2.017/2.019), Representante de la Corte de Justicia en la primera Mesa de Diálogo sobre 
Violencia Familiar, Representante de la Corte de Justicia en SiPADA (Sistema Provincial de 
Archivos), Integración de diversos Tribunales de Evaluación en Concursos de Agentes y 
Funcionarios como Secretaria y como Miembro Titular, Representante de la Corte de Justicia 
en Comisión de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial, Integración de la Comisión 
de Reforma del Código Contencioso Administrativo, Encargada Sistema de Pasantías 
Universitarias (1.991/1.995). Asociación Argentina de Derecho Administrativo, Instituto de 
Derecho Ambiental y de la Sustentabilidad de la Universidad Católica de Salta, Instituto de 
Derecho Internacional de la Universidad Católica de Salta. Integración Comisión Proyecto 
sobre Consejo de la Magistratura y Jury de Magistrados (ref. 1.994), Proyecto Administración 
Parques Nacionales Corredor PEA 2214 1999 Tariquía Baritú Calilegua, Mesas de Trabajo y 
Sesiones Plenarias sobre formación ambiental del abogado Ilustre Colegio Abogados de 
Madrid.-

Villada

Recibo sin cargo: 100009340
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 100078392
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN 
Fabian Orlando Toronconte - Expte. Nº 59896/19

… en fecha 04 de diciembre de 2019 este Tribunal CONDENÓ a Fabian Orlando Toronconte: 
D.N.I. Nº 34.640.796, argentino, casado, de profesión albañil, nacido el 03/11/1990 en 
Orán, con domicilio en barrio Güemes, Pje. Sevilla Nº 1.452 de esta ciudad, hijo de Rubén 
Orlando Toroconte y de María Adela Figueroa, P.P. 008.522 sec. L.E.; a la pena de DOS DE 
PRISIÓN EFECTIVA Y COSTAS, por resultar autor penalmente responsable de los delitos de 
Lesiones Leves: Lesiones Leves Agravadas por Violencia de Género y Desobediencia Judicial 
en Concurso Real en los términos de los artículos 89, 92 en función del artículo 89, 80 
inciso 1 y 11, 239, 55, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y ABSOLVERLO DEL LOS DELITOS DE 
AMENAZAS (DOS HECHOS); por aplicación del principio de la duda artículo 1 inciso f) del 
C.P.P. Se remite la presente para su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 30 de diciembre de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci - JUEZ

Recibo sin cargo: 100009341
Fechas de publicación: 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 100078393

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Ivan Gregorio Rueda - Expte. N° 2502/17

14 de noviembre de 2019...- FALLA: I.- CONDENANDO a IVAN GREGORIO RUEDA a la pena 
de UN MES de PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA Y COSTAS por resultar Autor material y 
penalmente responsable del delito de ROBO SIMPLE (art. 164 C. Penal), en perjuicio de Sonia 
Liliana Velásquez, disponiéndose que continúe alojado en la unidad Carcelaria N° 1 .- II.-
REUNIFICAR la pena impuesta en la presente causa con la que registra en Expte. JUI N° 
145248/17 caratulado Juicio Abreviado Rueda Ivan Gregorio por Lesiones Leves Agravas por 
la Relación de Pareja Preexistente y Violencia de Género en perjuicio de Ivana Burgos y 
Lesiones Leves en Concurso Real en perjuicio de Sebastián Axel Velásquez, a la pena de 
Ocho Meses de Ejecución Efectiva y UNIFICADA, previo revocarse la condicionalidad de la 
condena impuesta el 25/09/2015 por el Juzgado de Garantías 4.a Nominación en Expte JUI 
N° 120.555/14 y sus acumuladas Expte. Gar 146114/15 y Expte. Gar 113.178/14 en la que 
se impuso una Pena única de tres años y dos meses de prisión efectiva art. 27 1.° párrafo del 
C. Penal y lo sea a la PENA ÚNICA DE TRES AÑOS Y DOS MESES DE PRISIÓN EFECTIVA de 
conformidad al sistema composicional en los términos de los fundamentos ut supra 
expresados art. 58 del C. Penal- III.- TENER PRESENTE..., IV.- CÓPIESE..., Fdo. Dra. Mónica 
Faber Presidente (I) del Tribunal de Juicio -Sala IV - Dr. César Alejandro Cuello - Secretario. 
CUMPLIÓ LA PENA IMPUESTA: El día VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
(20/11/2019).
Salta, 17 de febrero de 2020.
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Dr. Roberto F. Lezcano, JUEZ - Dr. C. Alejandro Cuello, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001948
Fechas de publicación: 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 400014624

SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del proveyente, en los autos 
caratulados: CORTEZ, LIDIA RAFAELA S/SUCESORIO AB-INTESTATO - EXPEDIENTE Nº 
21818/12, cita y emplaza a los herederos de la causante Cortez, Lidia Rafaela y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en juicio y hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días de la publicación de la presente, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia.
Tartagal, 09 de octubre de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002060
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100078360

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial 6.a Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos 
caratulados: BARRIOS, RAMONA ITATÍ S/SUCESORIO - EXPTE. N° 1-433.610/13, cita por 
edicto que se publicará por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 20 de noviembre de 2019.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001949
Fechas de publicación: 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 400014625
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El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados: LOPEZ MENDEZ, ESTER CARMEN - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 687.116/19,
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 17 de Febrero de 2020.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00001029
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014621

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza en lo Civil y Comercial de 1.a Instancia de 6.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, en los autos caratulados: TAPIA, CANUTO 
OCTAVIO - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 662184/19, en trámite por ante el Juzgado de 1.a

Instancia en lo Civil y Comercial de 6.a Nominación, cita mediante edicto que se publicará 
por el término de un día en el Boletín oficial (art. 2340 del C.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y 
C.
Salta, 18 de febrero de 2019.

Dra. Alicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00001028
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014620

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 6.a

Nominación, sito en Av. Bolivia N° 4.671 - Ciudad Judicial, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: OLIVERA, 
INES PATRICIA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 682.096/19, cita por el término 
de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 17 de febrero de 2020. 
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Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00001026
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014618

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza Interina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 9.a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Vicente (Secretaria 
Interina), en los autos caratulados: TERAN, JUSTO JAIME; JUAREZ, FRANCISCA - POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 667658/19, cita por edicto que se publicará por el término de un (1) 
día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez Interino. Dra. Ana Vicente, 
Secretaria Interina.
Salta, 17 de febrero de 2020.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00001024
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014616

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo, en el EXPTE. N° 
685.470/19, caratulado: SIRVEN, BENITA TEODOLINDA - S/SUCESORIO, cita por edicto que 
se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil y 
Comercial de la Nación) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00001023
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014615

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza Interina a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
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Civil y Comercial 9.a Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en el EXPTE. N° 
676.870/19, caratulado: QUIROGA, MARCOS SEBASTIAN - S/SUCESORIO, cita por edicto 
que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00001022
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014614

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3.a 

Nominación, Secretaría del Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
GRANDI ANTONIO CELESTINO - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 662.362/19, cita por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de noviembre de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000515
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014604

REMATES JUDICIALES

POR ARNOLDO HUGO ARÁUZ URQUIZA - EXPTE. Nº 22.536/13

La Sra. Jueza Dra. Griselda B. Nieto de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª Nom. Distrito 
Judicial Norte - Tartagal, Secretaría Nº 2, Dr. Marcelo A. Alvarado, comunica por 3 días en 
los diarios El Tribuno y Boletín Oficial en autos caratulados: ZERPA, GUSTAVO ADOLFO POR 
CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) HOY QUIEBRA - EXPTE. N° 22.536/13, que el martillero 
Arnoldo Hugo Aráuz Urquiza, rematará en la calle Juán J. Castelli Nº 550, ciudad de Tartagal, 
Pcia. de Salta, el día 28 de febrero de 2020, a las 10:30 horas, el inmueble es un vivienda, 
que se encuentra ubicada en la calle Salta N° 1 (actualmente la numeración es 646 y 648), 
identificado como catastro N° 6.838, sección A, manzana Nº 88-b, parcela Nº 4, de la 
localidad de Salvador Mazza, departamento San Martín, Pcia. de Salta. El estado del inmueble 
se encuentra ocupado por el Sr. Ricardo Zerpa (padre) y por su hijo Gustavo Adolfo; que se 
compone la misma con un frente de 20,15 mts y por la calle Belgrano con un contra frente 
de 20 mts, el inmueble está compuesto por una oficina, una cocina, cinco depósito pequeño, 
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un baño, galería cubierta, un dormitorio, un garaje para tres autos, lavadero, piso cemento 
alisado y cerámico, techo de chapa de cinc en alguna parte cielo raso; la construcción es de 
ladrillos y ladrillos huecos, la otra mitad del inmueble es un patio que se ubica en la calle 
Belgrano, que en la misma está con reja y chapa. Ambas calles están asfaltadas, cuenta con 
los servicios de agua, cloaca, luz y gas natural (no instalado). Sup. 652,10 m2. Base $ 
3.750.000 y con la aclaración de que si no existieren postores por la misma, pasado 15 
minutos se rematará sin base y a mejor postor. Aclarando que en la misma únicamente 
participan bajo sobre los organismos nacionales, provinciales y municipales. Condiciones de 
Venta: El 30 % en el acto de remate. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta a 
depositar en el Banco Macro S.A., Sucursal Tartagal. Honorario de ley 5 %, sellado D.G.R. 
1,25 %, todo en efectivo a cargo del comprador en el acto de remate. El impuesto a la venta 
no  está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia que será 
asumido por el comprador. Inf. 387-154105722- I.V.A.: Monotributo.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00002678
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 870.00
OP N°: 100078425

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en autos 
caratulados: ARIAS FERNANDO RUBEN VS. ARIAS CARLOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 21.789/18, cita por edictos que se publicarán por cinco días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno al Sr. Carlos Arias y/o sus herederos, y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre inmueble objeto de autos, catastro Nº 434, 
sección A, manzana Nº 8, parcela Nº 007 de La Candelaria, para que en el término de seis 
días a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial, para que lo represente. Fdo.: Dr. Humberto 
Raúl Álvarez, Juez, Dra. Marcela Moroni, Secretaria.
San José de Metán, 10 de febrero de 2020.

Dra. Marcela Moroni - SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002072
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020, 02/03/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100078379

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 6.a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
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en relación a los autos caratulados: MONTERO, JOSE EDUARDO C/AMAYA, RAMONA Y 
CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL - POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. N° 
561.948/16, ha resuelto: Citar por edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local a los herederos de la Sra. Ramona Amaya, titular 
registral del inmueble matrícula N° 50.755, para que comparezcan a estar a derecho dentro 
del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrarles Defensor Oficial para que los represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C. y 
C.).
Salta, 23 de septiembre de 2019.

Dra. Macarena Cornejo, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0013 - 00000520
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014609

La Dra. Maria Fernanda Aré Wayar Juez de 1.a Inst. en lo C.y C. 11.a Nom; Secretaría N.° 2 a 
cargo de la Dra. María Pía Molina, ordena en los autos caratulados: CARRIO EDUARDO JORGE 
C/CAMPING CLUB COOP. POPULAR SALTEÑA, SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA Y QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO - SUMARIO ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN -
POSESIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 475.680/2014, la publicación de edictos durante seis 
(06) días en el Boletín Oficial, citando a Camping Club Coop. Popular Salteña, Soc. Cultural y 
Deportiva a hacer valer sus derechos a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarle Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.) Fdo.: 
Dr. José Gabriel Chiban - Juez; Dra. María Pía Molina - Secretaria.
Salta, 07 de noviembre de 2019.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000502
Fechas de publicación: 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 900.00
OP N°: 400014586

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: MERCADO, 
LUIS CESAR POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695891/20, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Luis Cesar Mercado, D.N.I. N° 30.545.659 con domicilio real en calle Coronel Moldes N° 250, 
B° San Martín, de la localidad de Rosario de Lerma, y procesal constituido en calle 
Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 4 de mayo de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
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de verificación. 5) El día 18 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00 (10 % SMVM).
Salta, 12 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001187
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100078359

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
IBAÑEZ, OSVALDO PAOLO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -691496/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Osvaldo Paolo Ibañez, D.N.I. N° 32.804.359, con domicilio real en Mza. Nº 202 D, casa Nº 
8, B° Norte Grande, y procesal constituido en calle Santiago del Estero N° 174, planta baja, 
ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 21 de abril de 2020  o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del 
plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar 
al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 4 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
Créditos (arts. 14 inc 9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 4 de agosto de 2020 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00 (10 % SMVM).
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001186
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 1,250.00
OP N°: 100078358

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CARRIZO, 
JUAN EDUARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695893/20, ordena la 
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publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Juan Eduardo Carrizo, D.N.I. N° 29.738.827, con domicilio real en mza. Nº 253 A, casa Nº 7, 
B° San Francisco Solano, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 4 de mayo de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 18 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado, para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00.
Salta, 11 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001181
Fechas de publicación: 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020

Importe: $ 826.00
OP N°: 100078310

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 3.a 

Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Daniela Chermula, en los autos caratulados: 
CARABAJAL, LUIS NAHUEL - GUARDA JUDICIAL -  EXPTE.  N° 1-400.685/12, cita a la Sra. 
Tania Janette Alberto, D.N.I. N° 34.097.482, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese 
durante dos días en el Boletín Oficial y otro diario comercial.
Salta, 19 de diciembre de 2019.

Dra. Claudia Noemí Guemes, JUEZA - Dra. María Carolina Cáceres Moreno, PROSECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001947
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020

Sin cargo
OP N°: 400014623

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
de 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Guadalupe Salatin, en los autos caratulados: GOMEZ 
TENA, RODRIGO RAMON C/DAVEL, SOFIA - S/LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD - EXPTE. N° 
670.926/19, ha dispuesto la publicación del presente edicto a fin de notificar la siguiente 
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resolución: Salta, 07 de noviembre de 2019:.- Ordenar la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta liquidación 
como acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Guadalupe 
Salatin, Secretaria. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza.
Salta, 13 de febrero de 2020

Dra. Guadalupe M. B. Salatin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00001027
Fechas de publicación: 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014619
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

FENUS S.R.L.

1) Socios: Carlos Federico Funes, D.N.I. Nº 21.542.391, C.U.I.T. Nº 20-21542391-4, nacido 
el 18/04/1970, argentino, soltero, empleado, con domicilio en la calle Chubut s/Nº de la 
localidad de Las Lajitas, departamento Anta, provincia de Salta; y el Sr. Gurupdesh Singh, 
D.N.I. Nº 18.848.456, C.U.I.T. Nº 20-18848456-6, nacido el 22/02/1968, argentino, casado 
en primerias nupcias con la Sra. Sukhjeet Kaur, D.N.I. Nº 18.848.455, comerciante, con 
domicilio en la avenida México esquina Chubut, de la localidad de Las Lajitas, departamento 
Anta, provincia de Salta. 
2) Fecha de Constitución: 10 de enero de 2020.
3) Denominación: FENUS S.R.L. 
4) Sede Social: Alvarado Nº 521, piso 1.º, oficina A Salta Capital, provincia de Salta.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, en cualquier punto del territorio de la República Argentina y/o del 
exterior: Al desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software, la prestación de 
servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Conductas 
de consumo; (b) Relevamiento de datos y encuestas (b) Comunicaciones. La sociedad tiene 
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones 
y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. Toda actividad profesional se realizará a través de profesionales con título 
habilitante.
6) Plazo de Duración: Noventa y nueve años.
7) Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la suma de pesos cuatro cientos mil ($ 
400.000) en efectivo, conformado por cuatrocientas (400) cuotas sociales de pesos un mil ($ 
1.000) valor nominal cada una de ellas. Corresponden al socio Sr. Carlos Federico Funes, la 
cantidad de doscientas (200) cuotas sociales de pesos un mil ($ 1.000) y al socio Sr. 
Gurupdesh Singh, la cantidad de doscientas (200) cuotas sociales de pesos un mil ($ 1.000). 
El capital social se suscribe por los socios íntegramente en este acto en la siguiente 
proporción: a) El socio Carlos Federico Funes, la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000) 
en dinero en efectivo, el cual se integra en este acto, en un veinticinco por ciento (25 %) y el 
remanente dentro del plazo no mayor a dos (2) años contados a partir de la firma del 
presente; b) El socio Gurupdesh Singh, la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000), en 
dinero en efectivo, el cual se integra en este acto en un veinticinco por ciento (25 %), y el 
remanente dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la firma del presente.
8) Administración y Representación: La administración de la sociedad, representación legal 
y uso de la firma social, estará a cargo de uno a tres gerentes en forma individual e 
indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad, siendo reelegibles. Tendrá 
las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas para las cuales la 
ley requiere poderes especiales conforme con el artículo 375 del Código Civil y Comercial de 
la Nación y el artículo 9 del Decreto Ley Nº 5965/63. Pueden en consecuencia, celebrar en 
nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan a cumplir el objeto social, 
entre ellos operar con el Banco de la Nación Argentina, de la provincia de Buenos Aires, 
Hipotecario Nacional y demás instituciones de créditos oficiales o privadas; establecer 
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agencias, sucursales u otras especies de representación, dentro o fuera del país; otorgar a 
una o más personas poderes judiciales inclusive para querellar criminalmente o 
extrajudicialmente con el objeto y extensión que juzgue convenientes. Los gerentes 
depositarán en la sociedad en concepto de garantía la suma de pesos diez mil ($ 10.000). Se 
designó gerente al Sr. Gurupdesh Singh, quien constituyó domicilio especial en la avenida 
México esquina Chubut de la localidad de Las Lajitas, departamento de Anta, provincia de 
Salta.
9) Cierre de Ejercicio Social: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002668
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 620.00
OP N°: 100078398

ASAMBLEAS COMERCIALES

VALLE VIAL S.A.

Se convoca a los Sres. accionistas de Valle Vial S.A. a Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse el día 10 de marzo de 2020, a las 16:30 horas, en primera convocatoria y de no 
obtenerse el quórum, a horas 17:30 la segunda convocatoria, en la sede social de calle 
Francia N° 515 - barrio Morosini - de esta ciudad de Salta, a los fines de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de directores titulares y suplentes para integrar el directorio por un nuevo 

período de tres años.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 

234 inc. 1 de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al Ejercicio 
finalizado el 31 de octubre del 2018. Resultados del mismo - su tratamiento.

Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley N° 19.550.
Nota: Los señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley N° 19.550, 
para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio 
de la misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o 
personalmente de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 horas, con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.

Ing. Federico Irigoyen, PRESIDENTE DIRECTORIO 

Factura de contado: 0011 - 00002093
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 280.00
OP N°: 100078454
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AVISOS COMERCIALES

TOMAS MORENO Y CÍA. S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO - NUEVA DESIGNACIÓN DE 
GERENCIA

Lugar y Fecha Contrato: Salta, 27 de enero de 2020.
Socios Constituyentes: Tomas Jesús Moreno, D.N.I. N° 8.172.750, C.U.I.T. N° 
20-08172750-4, de 74 años edad, empresario, y María Margarita Pellegrini de Moreno, 
D.N.I. N° 11.283.902, C.U.I.T. N° 27-11283902-5, de 65 años de edad, profesión psicóloga, 
ambos argentinos y casados entre sí en primeras nupcias, y con domicilio en calle Deán 
Funes N° 832 de la ciudad de Salta.
Nombre Sociedad: TOMAS MORENO Y CÍA. S.R.L.
Domicilio Sede Social: Av. Chile N° 1.480 de la ciudad de Salta.
Duración: El término de duración de la sociedad será hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil treinta.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, en el país o 
en el extranjero, actuando también como representante, mandataria y distribuidora e 
inscribiéndose como exportadora o importadora a operaciones de comercialización en todas 
sus formas de repuestos y accesorios para automotores y máquinas agrícolas.
Capital: El capital se fija en la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000,00) dividido en 
trescientos (300) cuotas de un mil pesos ($ 1.000,00) cada una, que los socios tienen 
suscripto: a) El Sr. Tomas Jesús Moreno doscientas setenta (270) cuotas y b) La Sra. María 
Margarita Pellegrini de Moreno treinta (30) cuotas. El capital está integrado totalmente.
Administración: La administración de la sociedad será ejercida por uno a tres gerentes, 
socio o no, quienes tendrán la representación legal de la sociedad, obligando a la sociedad 
con su firma puesta en representación, en forma individual, conjunta o indistinta si son más 
de uno, y conforme se establezca por los socios en la oportunidad de su designación. El 
administrador en garantía del desempeño de sus funciones depositará en la sociedad la 
suma de doscientos mil pesos ($ 200.000,00) que podrá integrarse con títulos públicos por 
valor nominal equivalente o pagaré a nombre de la sociedad. Este monto podrá modificarse 
en aumento por reunión de socios. Se designan gerentes a los señores Tomas Jesús Moreno 
y María Margarita Pellegrini de Moreno, quienes revestirán ese carácter y tendrán la 
representación legal de la sociedad, actuando en forma indistinta cualquiera de ellos, 
obligando a la sociedad con su firma puesta en representación. Durarán en su cargo el 
tiempo de duración de la sociedad.
Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 12/02/2020 AUTORIZO publicación. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002674
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 320.00
OP N°: 100078407
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ASAMBLEAS CIVILES

CÍRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES

Convoca a sus señores socios a la Asamblea Extraordinaria del Círculo Social y Deportivo Dr. 
Adolfo Güemes, para el día jueves 12 de marzo del año 2020, a horas 20:00, en sede de la 
institución, donde se tratará el siguiente,
Orden del Día:
1) Llamada a lista y verificación del quórum.
2) Designación y/o remoción de los miembros de la Comisión Directiva, para completar el 

período, hasta marzo del año 2021.
3) Actualización de la cuota societaria.
4) Elección de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea.

Sr. Ramón Edgardo Luna, PRESIDENTE - Sr. Miguel Navarro, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00002089
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100078448

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº  20.689 DE FECHA  19/02/2020

SECCIÓN GENERAL - ASAMBLEAS CIVILES - ASOCIACIÓN CIVIL NOVO LIBERTAS
Pág. Nº 78
O.P. Nº 100078353

Donde Dice:
(Firmas) Sr. Antonio F. Aráoz, PRESIDENTE - Sr. Joaquín Driollet Laspiur, SECRETARIO
Debe Decir:
(Firmas) Sr. Antonino F. Aráoz, PRESIDENTE - Sr. Joaquín Driollet Laspiur, SECRETARIO

La Dirección

Recibo sin cargo: 100009344
Fechas de publicación: 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 100078456

DE LA EDICIÓN Nº 20.672 DEL 27/01/2020
EL JAGÜEL S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se comunica que por error involuntario en la publicación de la inscripción de su Directorio 
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en edición del Boletín Oficial N° 20.672 del día 27.01.2020.
Donde Dice: Presidente: Sr. Raúl Aprile, C.U.I.T. N° 20-08201095-6, D.N.I. N° 8.201.095; 
Vicepresidente: Sra. María del C. Doncella de Aprile, C.U.I.T. N° 27-12308336-4, D.N.I. N° 
12.308.336; Director Titular: Sr. Ariel Alejandro Aprile, C.U.I.T. N° 20-24790882-0, D.N.I. N° 
24.790.882; Director Titular: Dra. Gabriela Elizabeth Aprile, C.U.I.T. N° 27-34914024-7, 
D.N.I. N° 34.914.024; Director Suplente: Sr. Manuel Arturo Barrionuevo, C.U.I.L. N° 
20-14368767-9, D.N.I. N° 14.368.767, con mandato por tres Ejercicios a vencer en 
Asamblea que trate Balance 31.01.2022, constituyen domicilio especial en el domicilio de la 
sede social sito en Ruta Nacional N° 34 Km 1135 de la ciudad de General Güemes, Prov. de 
Salta.
Correspondiendo Decirse: ...que el Directorio constituye domicilio especial en sus 
respectivos domicilios reales, los directores titulares en calle Cabred N° 83 y el director 
suplente en calle 20 de Febrero N° 537, ambos de la ciudad de General Güemes, Prov. de 
Salta.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0001 - 00002673
Fechas de publicación: 26/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078406

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 186.584,00
Recaudación del día: 21/02/2020     $ 5.526,00
Total recaudado a la fecha $ 192.110,00

Fechas de publicación: 26/02/2020
Sin cargo

OP N°: 100078458

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 17.430,00
Recaudación del día: 21/02/2020      $ 680,00
Total recaudado a la fecha $ 18.110,00

Fechas de publicación: 26/02/2020
Sin cargo

OP N°: 400014632
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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